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LA LIGA AGRARIA
Oran premio extraordinario eu i'J concurso do periódicos agricolas.

Organo y defensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.
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EL PROBLEMA SOCIAL
AGRARIO ANDALUZ

Al principio del camino.
j4 mi querido amigo el distin
guido sociólogo y cultísimo es
critor 1) Antonio de Lemus.

Abandoné tierras de Levante donde, como 
maldición por pecados de pereza, la sequía '^e- 
nía constriñendo á sus moradores a la ernigia- 
ción, para en otras regiones, con otros climas 
y con otra organización de la pr opiedad y de 
las funciones del Estado, aquel habitante de las 
provincias de Levante purgara su pereza y pu
diera comparar lo que dejaba allá en sus tie
rras por estas otras donde su actividad no en
contraba más remuneración que penas y dolo
res* y al abandonar aquellas hermosas regio
nes’ el destino me deparó climas distintos, 
donde á la sequía sustituyen abundantes llu
vias; donde á la propiedad atomística de Le
vante se sustituye por grandes conglomerados 
de terreno; donde el labrador, al arrojar la 
semilla sobre la tierra, no ve, como el labra
dor de Levante, perdida la cosecha, perdido 
su trabajo por la falta de lluvias, sino que, ve 
cómo crece lozano el trigo y cómo cuando la 
siega llega ve en las eras doradas niieses que 
se disputan los mercados, pero... siempre el 
pero de nuestra cenicienta agricultura; estos 
inmensos y ricos terrenos llevan impreso en 
su superficie el carácter apático de nuestros 
agricultores y propietarios; vienen pregonando 
estas tierras sembradas dej trigales (|ue algo, 
más que el cereal pueden producir; vienen di
ciendo al que las recorre: aquí se desconoce la 
química agrícola; aquí pasa desapercibida la 
maquinaria agrícola; aquí se desconoce la va
riedad de cultivo, y si asola una epidemia un 
cultivo, el labrador crúzase de brazos y no hace 
más que lamentar la pérdida, sin acuciarse para 
nada de sustituir lo que se pierde, por algo que 
reemplace con creces la pérdida.

Inmensas fincas de lindes casi hiperbólicas; 
fincas en que ni en un caballo ligero puede re
correrse sus lindes; fincas donde la producción 
es muy escasa, pero en cambio vense surgir 
de entre sus matas conejos y perdices, y ale
daño á esas fincas, otras míseras cultivadas 
con pena por fornido labrador, causan penosa 
impresión y traen á la mente el pavoroso pro
blema del latifundio, de esa reminiscencia del

feudalisjno y de la decadencia del imperio ro
mano; del latifundio que engendra por un lado 
la holganza, viéndose consumir en las grandes 
urbes la renta escasa de sus tierras, y de otra, 
el sobrio labrador que se resigna á un trabajo 
rudo, con escasa alimentación; y entre el amo 
que despilfarra en lasgrandes urbes sus rentas, 
y el labrador sufrido que se encierra en su mo
desta choza y trabaja para comer escasamente, 
surgen como ineludible consecuencia los parti
dos socialistas y anarquistas, no para poner un 
remedio, no para buscar nueva organización á 
la propiedad, sino como una revancha, como 
una venganza de los que por herencia adquirie
ron grandes fortunas y las dilapidan en las 
ciudades.

Y mientras tanto, gran número de hectá
reas cultivables no se acrecientan, y cen son
rojo vemos en las estadísticas que países po
bres, que países de terruños mineros, produ
cen más cereales, más frutas que nosotros, y 
seguimos impávidos los de la zona de Levante, 
como los del Mediodía, con nuestra ingénita 
holgazanería en unos, en otros con sobra de 
trabajo sin poder comer; y el Estado, por medio 
de sus Cortes, pasa el tiempo sin que nadie le 
señale con ademán enérgico el abismo que se 
abre en nuestra patria respecto á la propiedad, 
y por su falta de organización predominando 
unas veces el latifundio y otras el mimifundio.

Estamos, por lo tanto, al principio del ca
mino... ¿de nuestra regeneración?..., ¿de nues
tra ruina?...

trabajos que ha de efectuar, á saber: la Producción, el 
Comercio nacional y Elementos para reformas aran
celarias.

Subdividiéndose el primero en la forma siguiente: 
Industrial; a) Estado de las industrias nacionales 

y de las más iinpotantes del país.
6) Industrias que merecen protegerse: 

Agrícola: a) Estado agrícola nacional;
ó) Cultivos que merecen protegerse.

El segundo de esta suerte:
a) Estadística comercial y marí ima. (Estadísticas 

de Aduanas, transportes y contribuciones;
bi ('rédito: Bancos, descuentos;
c) Auxilios del Estado; primas, bonos, depósitos y 

puertos francos;
d) Comercio de metales preciosos.

Valoraciones y su contrastación.
El tercero se subdivide asi:

«) Análisis de Aranceles extranjeros;
b) Estudio de tratados y convenio.^ de comercio;
c) Revisiones arancelarias extranjeras;
d} Estadísticas de comercio y navegación de países 

extranjeros.
Por lo que queda expuesto,
S. M. el Rey (Q. D G ) se ha servido aprobar el 

estado esquemático que se acompaña, y ordenar que 
en el Centro de Expansión Comercial de la Dirección 
gneral del digno cargo de V. 1. se organice desde lue
go el Negociado arancelario con personal de esa plan
tilla, para que proceda inmediatamente á realizar la 
importante misión que por el Real decreto de 31 de 
Enero último le está encomendada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien- 
y, expresados, debiéndose publicar esta dispo- 

sicióa en la G-aceta de Madrid, y comunicarse oficial
mente á las Cámara^ de Comercio, á las de Industria,

á los Csntros de producción y de consumo y á las en
tidades económicas y agrícolas que deben centribuir 
y contriburán seguramente al éxito de estos trabajos.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 12 de 
Abril de Ugarle.—Sr. Director general de Co
mercio, Industria y Trabajo.

REAL DECRETO DE 31 DE ENERO DE 19l5

Preámbulo.

MEMORia
importantísima sobre asuntos de agricultura 

y cuestiones sociales, dedicada por su autor 
á la Cámara Agrícola de Sevilla con motivo 
de la Asamblea que celebró este organismo 
en la semana primera de Marzo.

Rafael Ramos.
Llerena y Abril 1916.

Entre la guerra y el progreso existe una ex
traordinaria antipatía material y espiritual. 
Son dos términos antitéticos. El progreso es 
fuerza consciente, reflexiva, pía, juiciosa, como 
encauzador de toda energía útil, para obtener 
su máximo rendimiento. La guerra es fuerza 
destituida de consejo, que se aparta del fin so
cial, instintiva, ciega, irascible, ajena al bien, 
del cual la sustraen sus malévolas inclinacio
nes, sus mismos perversos desenfrenos. Aquél 
es vida fecunda, cordial, efusiva; ésta es muerte, 
despojo, asolación, fiereza barbarie, ruina, mi
seria.

Ek NUEVO DIRECTOR GENERRk DE COMERCIO
Enu^jaiuio y manifestándose

Las gentes, que con recelo injustificado, jus- . < 
tificado después ante la-inacción de los que á : 
este nuevo organismo, hermano mayor de la 
agricultura y brazo derecho de la riqueza pú
blica, llegaban á él políticamente, tendrán que 
rectificar juicios, prevenciones y recelos, por
que la casualidad que ha puesto en nuestras 
manos los dos documentos siguientes, les hará 
pensar cosa distinta de lo que nosotros tam
bién pensábamos, al ver que una de las Direc
ciones más importantes de la Administración 
pública, nadie había logrado personalizarla, 
darla relieve, poner el instrumento en condi
ciones de funcionar, respondiendo así á los al
tos fines ó ideales para que fué construido.

Tal ha sido tristemente su triste vivir y su 
existencia oscura, contrariando así su natural 
condición y el derecho á ser el primer orga 
nismo del país, la Dirección más importante 
del todo de la riqueza pública.

Y tan dentro del sentimiento público, escar
neciéndola, tan dentro del alma de las multi tu 
des estaba, que esta Dirección general de Co
mercio era para ella un cargo más, una prolon
gación de la política para dar satitfacción á sus 
exigencias, que á nosotros mismos había lo
grado impresionarnos en este sentido, y ni aun 
por curiosidad habíamos querido saber ni co
nocer, ni su domicilio social, ni su organización 
y existencia. Tal es la fuerza ciega del torpe 
error con que las gentes enjuiciamos preventi
vamente sin más elementos de juicio que la pa
sión ó las impresiones del momento, atribu
yendo á la política la creación de organismos 
como éste, que no tienen más pecado que el no 
haberse creado á la vez que la Dirección de 
Agricultura y no haber tenido á su frente Di
rectores generales que acusen las cuarenta de 
su existencia con documentos como los que 
nos surgieren estas líneas, dando así á conocer 
propósitos, ideales, programas, que justifiquen 
que su creación, que su funcionamiento arran
caba, tenía su complemento en la aplicación, 
en el desenvolvimiento y en la existencia toda 
de la riqueza agraria del país, que sería estéril 
é infecunda sin una Dirección de Comercio, se
cundando y extendiendo, por los infinitos me
dios que el comercio tiene, todos los aspectos 
y derivaciones de ¡a producción nacional.

V al caer en nuestras manos los documen
tos á que nos venimos refiriendo, nos avergon
zamos de que sea ésta, en este periódico de cla
ra estirpe y linajuda historia, la primera vez 
que de la Dirección del Comercio nos hayamos 
ócupado, y de que tengamos que avergonzar
nos de ello, aunque nuestra conducta esté am
parada, porque de la existencia de esta Direc
ción, nadie jamás, ni nada, hubiera herido, hi
riese, nuestros sentimientos y anhelos, nuestra 
conciencia y deberes.

Además, alrededor de las diferentes Sec
ciones en que la misma se divide, se había, in
justamente creemos, dicho y publicado tanto, 
dentro y fuera del Parlamento en recientes dis
cusiones habidas, que cada vez que intentába
mos dar y exteriorizar nuestro sentimiento 
acerca de todo ello, se nos caía la pluma triste
mente de la mano. Tales eran las cosas que á 
este efecto circulaban por la plaza pública, y 
ha bastado que un joven de alientos, el Sr. Gar
cía de Leániz, de cultura, con anhelos de traba- 
jar, en posesión y en conciencia del valor po
deroso, que para la agricultura, la industria y 
©1 comercio tiene la Dirección que ocupa, para 
que la moral se restableciera, las aguas reco
bren. su nivel, la normal se determine y el jui-

Es el problema arancelario de una importancia de
cisiva para la defensa de nuestra producción indus
trial, y la Dirección de Comercio no debe permanecer 
indiferente al régimen que se establezca para conse
guir el aseguramiento del trabajo nacional y el des
envolvimiento progresivo de nuestras industrias, sin 
caer en excesos que encarecieran demasiado el pro
ducto sin obtener la debida compensación con el au
mento de riqueza que á expensas de la protección se 
debe producir.

A este fin se propone que en el Centro de Expan
sión comercial, y con personal de su plantilla, se or
ganice un Negociado dedicado exclusivamente á estu
dios arancelarios, enderezados principalmente á la 
defensa del consumo interior para el producto nacio
nal, pero extendiéndose también á conocer el régimen 
de otros pueblos por lo que ello interesa á nuestra ex 
portación

PARTE DISPOSITIVA

Art. 3.® En el Centro de Expansión Comercial, y 
con personal de la plantilla del mismo, se organizará 
un Negociado para estudios arancelarios en relación 
con la producción nacional en el mercado interior y la 

i exportación.

PLAN ESQUEMÁTICO DE ORGANIZACIÓN DEL NEGOCIADO DE ARANCELES

1.®—La producción!

l Estado de las iúdustrias nacionales y de las más importantes del país.

Industrial.x I Existir las primeras materias.
I j Condiciones excepcionales de la iu-
I Industrias que merecen protegerse por! dustria.

j Estar cohibidas por las tarifas F. v.
j Estar poco amparadas por los Aran

celes.

Í Estado agricola nacional.

Cultivos que merecen protegerse
La condición excepcional del cultivo. 
Estar cohibidos por las tarifas F. v. 
Estar poco amparados por los Aran

celes.

í Estadística comercial y marítima. (Estadísticas de Aduanas, Transportes y Contribuciones.) 
2.® — El Comercio) Crédito; Bancos, Descuentos.

nacional Auxilios del Estado: Primas, Bonos, Depósitos y Puertos francos.
Comercio de metales preciosos.

Los datos de las Cámaras oficiales de Comercio é Industria.
Valoraciones y suj Los que suministren los particulares.

contrastación mo(
<i’ante................ 1 l Datos del Ministerio de Fomento.

I Los que provengan de............................... j Informes de Centros oficiales.
( Informes de entidades económicas y agricolas.

3.®-Eleraentos para Análisis de Aranceles extranjeros.
reformas arance- ! gstudio de tratados y convenios de comercio.
la,.íaa I Revisiones arancelarias extranjeras.

................... ( Estadísticas de comercio y navegación de países extranjeros.

Madrid 12 de Abril de 1915.—El Director general, Javier García de Leániz.

Cío público se rectifique en absoluto ante el co
nocimiento de los siguientes documentos. 1

Una carta del Sr. García de Leániz dirigida I 
á todas las entidades que constituyen el todo I 
de nuestras industrias nacionales. Cámaras 
agrícolas y de Comercio, etc., escrita galana
mente y en dicción purísima castellana, que es 
todo un programa y un plan esquemático de or
ganización del Negociado de Aranceles, con cu
ps ambos documentos nosotros decimos: ^aún 
hay patria», y el público dirá:p?zes ahora sabe
mos que tenemos Dirección general de Comercio.

Y he aquí la consecuencia de llevar á las Di- 
recciones hombres de fe y creencias, poseídos 
de su deber y con anhelos de ser útiles á su 
patria.

Dice así la carta:
Madrid 1.® de Abril de 1915. I

Muy distinguido 'señor mii'^: Posesionado de esta Di- I 
reccion general, cumple á mi deber, y al hacerlo ten- | 
go satisfacción grande, dirigir á V. S. afectuoso salu- 

y demandar su apoyo. Siquiera sea en demostra- 1 
ción de tener cabal idea de la misión que me incum- I 
be y de la colaboración que V. S. y sus dignos com
pañeros de Corporación pueden prestarme, valga la 
formal y sentida petición que por la presente di%o.

La solidaridad de sentimientos y aspiraciones en 
orden al bien del interés público que ansiamos, es ob
via; la solidaridad enjnuestra conducta, enérgh amente 
aplicada con la aportación de nuestro trabajo, puede 
ser prenda de fundada esperanza de realización de 
algo útil.

De buenas intenciones vinieron ahitos á este pues
to mis dignos predecesores. Cada uno de ellos trajo lo 
que supo y pudo á la causa de la defensa de los inte
reses de la producción, del’comercio y del trabajo na
cionales. Deber mío es aprovechar lo que me han de
jado de buen ejemplo y contribuir por mi parte á la 
finalidad que compete á este Centro directivo; pero 
baldía resultará, seguramente, mi buena voluntad, 
mi decidida voluntad de hacer cosa útil, si V. S., sus 
dignos compañeros y quien componen entidades de ca
rácter análogo no me auxilian. No dudo alcanzarlo 
Pueblos sin vida serían los que, abandonados áideales 
románticos de mal entendida aspiración de grandeza, 
mirasen como cosa prosaica la manifestación de la ac
tividad de una nación en orden á los intereses mercan- 
liles, cuando precisamente en tal aplicación de la 
energía humana hállase una hermosa realidad patrió
tica, no menos hija de un ideal puro y abstracto.

Este saludo cordial, afectuoso, que áesa Corpora
ción envío por el grato conducto de V. S. es porta
dor de ese ruego y mi confianza en verlo atendido muy 
grande

De V. S. afectísimo, etc., J. García de Leániz.

Nosotros, á la vista de ambos documentos, felicitamos al Gobierno que encargó de la Dirección de Comercio 
á D. Javier García de Leániz, de quien nos hemos de ocupar constantemente alentando sus grandes iniciativas.

G-ixerra á la sequía. el que más viable me parece es el que tiene por objeto 
aprovechar los sobrantes del Júcar .

¿Qué esperamos?»

Disposición importantísima creando 
el Negociado de AranceleSa

REAL ORDEN
limo. Sr.: Si en toda ocasión debe merecer al Go- j 

bierno de S. M. especial estudio, atención preferente, 
cuanto se relaciona con materia arancelaria, en los mo
mentos actuales de conmoción mundial que traen con
sigo circunstancias y hechos de trastorno económico 
conviértese en obligación ineludible el deber de mirar 
por los intereses nacionales.

En la parte que á este Ministerio incumbe, ha sido 
así debidamente apreciado, como lo acredita el Real 
decreto de 31 de Enero próximo pasado, que ordena en 
su art. 3.® se organice en el Centro de Expansión Co
mercial, y con personal de la plantilla del mismo, un 
Negociado pitra estudios arancelarios. Ahora bien; si 
los estudios y trabajos que se verifiquen, en relación 
con la producción y el comercio nacionales, han de te
ner eflcacin para la finalidad que se persigue, necesa
rio es adaptarlos desde su comienzo a un plan ordena
do y fijo

A tal criterio responde el estado esquemático que 
á esta soberana disposión se acompaña. En él apare
cen divididos en tres grandes grupos ó conceptos los

La redención de la provincia de Alicante
En el número anterior decíamos: I
«D. José Martínez Pedrera, Abogado en Elche, ha 

fundado un periódico titulado El Fomenio, lo cual no 
tendría nada de particular si dicho señor no fuera 
quien es y el periódico no tuviese por objeto realizar 
el proyecto de aprovechamiento de las aguas crecien
tes del río Júcar para fertilizar los campos de Monó- 
var, Monforte, A-pe, Alicante, Crevillente y Elche.

El Sr. Martínez Pedrera es una mosca blanca en 
este país, y será la Providencia de aquella desventu
rada región en donde se pasan seis, siete y ocho años 
sin llover.

De su gran proyecto, de su altruismo y sus nobilí
simos propósitos y de sus ideales, nos hemos de ocu
par con el espacio y tiempo que merece un hombre 
como el Sr. Martínez Pedrera, y un programa reden
tor como el que ofrece á dicha comarca.»

Y lo que ofrecimos ayer, empezamos á cum
plirlo hoy, por amor y justicia á aquel triste 
pedazo de la tierra española, que si tuviera llu
vias periódicas y regulares, asombraría al mun 
do con su producción exuberante, y para esti
mular y alentar á ese gran redentor que le ha 
salido en la persona del ilustre Martínez Pe
drera.

Y empezamos hoy nuestra campaña repro
duciendo el siguiente artículo, de interés sobe
rano, que recortamos de su periódico El Fo
mento, construido sólo para estos fines.

Dice así:
Unidad de pensamiento.

Continuando la tarea que me he propuesto, para 
llevar á cabo la obra redentora, el Canal, que nos trai- 

i ga las aguas sobrantes del río Júcar, se hace necesa
rio que los pueblos interesados, encendiendo en sus 
espíritus llamas de entusiasmo, virilizando el carácter 
con amor y fe, conquisten á las muchedumbres agra
rias, que hoy gimen, esclavizadas y víctimas, en la 

I miseria, en ía sombra, en la orfandad, prorrumpiendo 
I todos en un grito... Obrar es orar.
I Si en el siglo XI, decían los alicantinos al solicitar 
I socorros de la Corona, «que vivían en una tierra donde 
I nunca llovía»; si en los años 1837 á 1844 se cuentan 
I verdaderos horrores de lo sucedido con motivo de la 
I sequía en esta comarca; si la propiedad rústica está 
I toda gravada y depreciada hasta el punto de no en- 
I contrar quien la compre á ningún precio, sería una 
I cobardía indigna tolerar por más tiempo este vivir ais- 
I lado y solo, que amenaza destruirla propiedad y rique- 
I za agraria de la comarca.
I No pretendo dar fuetazos á los unos y á los otros 
j en este caso por su pereza, desidia y desunión ante el 

problema planteado, ni hacer artículos sensacionales

Y para juzgar del valor de este redentor es
pontáneo que le ha salido á la provincia de Ali
cante, reproducimos por el valor extraordina
rio que tiene la siguiente íntima carta que nos 
ha escrito, sin temor á que su enojo se pro
duzca .

Porque en ella está vaciada su alma noble y 
generosa la reproducimos.

Dice así:
Juan Francisco Gascón.

Distinguido señor mío; Convencido de su autoridad 
agraria, y amante como el que más del progreso y ri
queza de nuestro suelo, hace siete meses que llegué á 
esta en busca de la salud de mis hijos, quebrantada en 
Barcelona, en donde tanto tiempo he vivido. Aun á 
pesar de prestar atención tan sagrada como la del ho- 
gdi, dado mi carácter, no he podido sust aer de hacer 

por este desgraciado pueblo de Elche, que tan 
bien conoce usted.

Después de un tiempo dedicado á la observación, y 
convencido también que uno de los factores regenera
dores de nuestro suelo es el aprovechamiento de las 
aguas sobrantes de los ríos, á fin de evitar que se 
pierdan en los mares, comencé á estudiar en archivos 
y de él obtuve que, entre las muchas obras beneficio
sas que podrían obtenerse en esta cenicienta provin
cia de Alicante, era la canalización de las aguas cre
cientes del río Júcar.

Sin otros rectrsos que mi carácter, me lancé á es
tudiar el medio de hacer sentir y querer el proyecto; 

como preliminar, creí conveniente la pu
blicación de un periódico que se dedicara exclusiva
mente á mover la opinión, tan dormida en este país; 
y, en efecto, el 14 del pasado vió la luz con el titulo 
de Jíl Fomento, que remito á usted, no ya sólo como 
Director de LA Liga Agraria, al que estoy suscrito, 
sino también como particular, la mitad del cual sé 
dedica á la publicación de la correspondiente Me
moria.

( Continuación.)
Para la primera de las causas enumeradas hay dos 

eficacísimos: mejorar y difundir la enseñanza; abara
tar los artículos de primera necesidad en la alimenta- 

"hacerla más asequible al pobre; fomentar 
obras públicas de utilidad reconocida, que proporcio
ne trabajo y remuneración lacional al proletariado, é 
impedir esas emigraciones constantes que son otras 
tantas sangrías por donde escapa ia savia y la vida 

huyen miles de infelices jornaleros 
en busca de fantásticas aventuras, los más de ellos 
ilusos, engañados por la risueña perspectiva que les 
ofrecen contratistas engañadores encargados de la tra
ta de blancos, poco menos odiosa y repulsiva en esta 
forma que lo era la de negros cuando regían, aun en 
América y otros países, las infamantes leyes que au
torizaban la esclavitud. Y, por último, sobre este im
portante particular se me ocurren dos reflexiones, en 
mi entender dignas de ser atendidas y tenidas en 
cuenta por los Poderes públicos. La primera, que en 
España, país esencialmente agrícola, cuyo clima y 
fértilísimo suelo son privilegiados por la Providencia, 
gozando en sus distintas regiones, no solamente de 
todas las temperaturas, sino también de las distintas 
producciones de los tres reinos de la Naturaleza no 
ha existido nunca xMinistro de Agricultura, como lo 
hay en Francia y en todos los países medio organiza
dos. Cierto que no ha muchos años el Ministerio de 
Fomento, partido por gala en dos, constituyó el de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y el de Agricul
tura, Obras públicas. Industria y Comercio; pero esto 
no ofreció otra ventaja para el país y para los agricul
tores que la de aumentar los gastos del presupuesto, 
sin conceder al ramo de Agricultura la preferente 
atención y la exclusiva iniciativa que dentro de un 
Ministerio debe tener. Añádase á esto que en España, 
para ocupar un Ministerio, hablando en tesis general 
y sin agraviar á persona alguna, no se necesitan otras 
aptitudes que la política. Y asi vemos frecuentemente, 
por de^racia, en Fomento á un periodista, que no son 
todos Gasset ni Burell; en Marina un literato ó un 
médico, siquiera sea tan ilustrado y digno como lo es 
D. Amalio Gimeno, y en Hacienda no siempre vemos 
ocupado este importantísimo Departamento por un 
Colbert, uk Neker ó un Henry George, ó por un Villa- 
verde, un Gamazo ó un Camacho, que fueron excelen
tes financieros y que dejaron tras de sus gestiones 
financieras un prestigio por pocos igualado; que su
cumbieron, como el Sr ürzáiz, á impulsos de lacábala 
o deja componenda política. A España no le aventaja 
nación alguna del globo en hombres íntegros, inteli
gentes y celosos en el desempeño de sus importantes 
cargos. Ha visto morir pobres á políticos tan dignos 
como Pi Margall, Carvajal, Cos Gayón y otros mu
chos que figuraban en distintos campos, y que, no so
lamente no procuraron satisfacer ambiciones y apeti
tos personales, sino que, como el insigne y nunca bas
tante llorado Balaguer, cedieron su modesta fortuna 
para la realización de una idea humanitaria ó culta; 
pero desgraciadamente nuestros políticos, en general’ 
no son hombres de acción; son tímidos para combatir 
y castigar el abuso; se detienen en consideraciones de 
partido y convencionalismos tan ridículos cuanto per
judiciales al interés nacional. Por eso, y, sobre todo, 
porque en la designación de candidatos para las Cor-^ 
tes y en laT/urmi del sufragio no son todo lo escrupu
losos que la justicia y la verdad debieran exigir, y 
sólo se cuidan de complacer al cacique que en su res
pectiva provincia es otra sombra del manzanillo-, las 
mayorías son, ea tesis general, masas inconscientes 
que todo lo subordinan al espíritu da disciplina polí
tica, y eso que, por desgracia, ya no se usa en nuestro 

I país jefes de Gobierno ni estadistas como Prim—el 
primero de todos ellos desde la Revolución—, Cáno
vas del Castillo ó Sagasta. ’

La segunda de las causas mencionadas es de más 
fácil remedio que la primera. La intervención del Go
bierno para corregirla sería justa, moralizadora y has
ta fácil, porque son muchos los medios que para con
seguirlo pueden aplicarse.

Van publicados cuatro números, y omq existen 
rumores de la posibilidad de la venida del Reyen 
Mayo proximo á Alicante, preparo para continuación 
de dicha »bra recoger la impresión personal de ca a 
uno de los representantes de las fuerzas vivas de El
che, Crevillente, Aspe, Monforte, Novelda y Monó- 
yar sobre dicho proyecto, para que, una vez obteni
da» juntamente con la de las autoridades como la de 
usted y los Sres. Besada, Vizconde de Eza, Gasset 
Francos Rodríguez, Canals y Obispo de Orihuela’ 
publicarlas por medio de cartas en un número de
dicado exclusivamente á ello, á fin de estimular más 
á este inculto país. Después,convocará una Asamblea

(Continuará.)
José María López, 

Ex Diputado y ex tenedor.

ESPIRITU RURHL
El problema de abaratar la vida está, como se sabe, 

en la producción y en la distribución, que le sigue’ 
como la sombra al cuerpo. De nada servirá que pro
duzcamos mucho trigo, si el trigo, en vez de ir al mer
cado, va á los trojes avarientos del acaparador, como 
ahora ocurre.

De nada serviría tampoco que se duplicase nuestra 
ganadería de reses, si después esa carne continuaba, 
como hasta aquí, en las sórdidas manos de un grupo 
de abastecedores.

Con mucho trigo puede seguir el pan tan caro como 
ahora. Con muchas reses puede seguir la carne al 
mismo abusivo precio que ahora. Con producir no más 
el problema de la carestía sigue en pie.

Es necesario, indispensable, producir más. Pero 
también es necesario, indispensable, distribuir mejor.

¿Cómo se distribuye mejor? Suprimiendo al inter
mediario, abastecedor, aposentador, acaparador ó lo 
que fuere. ¿Y cómo se suprime al intermediario? Por 
un procedimiento sencillísimo al alcance de todas las 
fortunas, de todos los productores y de todos los con
sumidores: por la cooperación social.

Dirán algunos que el procedimiento no es tan sen
cillo como lo pintamos, porque si fuera tan sencillo ya 
se hubiera implantado años ha. Pero á esto cabe res
ponder que años ha que el procedimiento está implan
tado en el extranjero y en España; lo que ocurre es 
que ni en España, ni siquiera en el extranjero, se ha 
implantado más que parcialmente en algunas ciuda
des y campiñas y por escasos núcleos de productores 
y consumidores.

de filosofía barata para convencer á todos, ni á presen
tar ejemplos y enseñanzas como las de ese gran pue
blo llamado Aragón, que ha llevadoá sazón consolado
ra su magno problema, por la unión de sus fuerzas vi

En cuanto á las ventajas de esta cooperación so
cial, hay un hecho absolutamente irrefutable y e«: que 
allí donde se hicieron Cooperativas de producción, la 
producción creció automáticamente; que allí donde se 
crearon Cooperativas de consumo, automáticamente 
bajaron los precios, y que allí donde se aliaron unas y 
ofras, y el productor fué á la vez consumidor, esto es, 
en las Cooperativas de producción y consumo, han 

¡desaparecido, corno á un conjuro, abastecedores, asen
tadores, acaparadores é intermediarios de toda ralea.

Antela carestía del vivir—que ahora ya es ao-o- 
’•’«nte, y que cuando la guerra acabe se ha de agía- 

í var hasta la hecatombe, porque al reclamo de los em- 
i próstilos extranjeros emigrarán nuestros capitales, y 
» al cebo del -alario extranjero se irán en masa nues

tros obreros mejores es más que denigrante, necio
Ç soñar con que el Gobierno haga milagros para aumen

tar la producción de un país rudimentariamente agrí
cola y para mejorar su distribución en un pueblo sin 

I conciencia económica ni social.
J Todo lo que no sea difundir esta conciencia social 
i y económica, poniendo ante los ojos del país su gran 
j facilidad y sus ventajas de maravilla, es machacar en 
I hierro frío. El Estado-Providencia acabó en el mar 
■ Rojo con Moisé.s, distribuidor del «maná».

; Una intensa, continua y férrea propaganda de aso- 
i ciación, de cooperación, de mutualidad, de sindicalis

mo—donde no quepa otra política que la política de 
abastos, y que junte á los productores y consumidores 
contra el intermediario, que es el enemigo de todos 
el verdadero <enemigo del pueblo»—será, tal vez lé 
único que pueda redimir á España.

á todas estas fííerzaZ /dé^n™^ i biante. y oue cuando la guerra acábe se hú Je agía-
sionesy el Mensaje para empezar los ot. os trabaios ' nnmnn «i i------
en la Corte y en la prensa.

Ferviente discípulo de ust„d , me voy à permitir 
solicitar su valioso consejo á todo lo expuesto, ya que 
tan solome encuentro, para lo cual adjunto lé remito 
los cuatro folletines de la Memoria que, aunque no
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vas, por 8U imposición á los poderes públicos, por la ? . terminada es sanciente para que pueda usted i 
tuerza de su razón y de sus derechos, y por la i usticia I uua idea de dicho proyecto, y el recorte de I
de su causa; pero si pediros con toda mi alma que ' de los artículos del primer número titulado <In- I 
no abandonéis vuestros deberes y derechos; todo me- cubacion», en el que procuré hacerme la biografía. | 
nos que la fe falte, porque la fe, cuando se deriva v Rogándole perdone tanta molestia y esperando ver- |nos que la fe falte, porque la fe, cuando se deriva y 
engendra en el deber, forma la voluntad, y con ella la 
conciencia de sus derechos que alientan á los hombres 
para exigir á quien corresponda, con denuedo y ener
gía el cumplimiento de sus deberes.

me complacido, mande como guste á su muy atento y 
afectísimo seguro servidor q s. m. b.,

José Martínez Pedrera.

Si plumas brillantes y de verdadera competencia 
agraria nos dicen entreoíros, como Rív.ts Moreno, en 
su obra La sequía, la filoxera y la usura, pág. 35, lo que 
sigue; «De todos los proyectos que para el aprovecha 
miento de aguas existen en la provincia de Alicante,

El reinado del pueblo no puede fundarse 
sobre la tiranía, sino sobre la justicia; no debe 
tener por solio la venganza, sino la cordialidad 
y la paz... Laboremos por la paz con tod /s nues
tras energías...

CaisTÓBAi. DE Castro,
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La. Liera Parana.

Clases rurales eu Navarra, Aragón
y Cataluña, antes de Jaime 1. OLIVICULTURA El problema del salíalo de cobre H grandes males

(Gontiimación.)
Los hombres de remensa, catalane?, apegado.s sin la 

reía iva libertad del hombre sólido, al ÍU' do ó manso 
en que servían, tuvieron que sufrir hasta el siglo XI 
en todas partes, hasta mucho después en la región ca
talana, un yugo durísimo cuyo ccuerdo subleva nues
tros sentimientos. Podían ser privados de sus bienes,

Vamos, como verán nuestros lectores, for
malizando esta Sección, la más valiosa de 
nuestro periódico. Aquí hemos de traer co
sas de tal valor, que no habrá olivicultor que 
no busque y solicite con ansia esta publica
ción, que le facilitará, además, el conoci
miento y enseñanza de los demás aspectos 
de la producción agrícola.

Con esta Sección, el olivicultor, además de 
poseer cuanto le importa saber y conocer en 
su negocio, tendrá un periódico que trata de 
las demás cuestiones.

Exposición pegional andaluza de aceites 
de oliva.

y prendidos, encerrados, puestos cu cepos, ó con gri
llos, y de todas suertes maltratados. Las Cortes de 
Cervera del año 1292, reconocieron de un modo ex
preso el derecho al maltrato -uii tmetandi). La 
violeiicia cu la persona llegó á hacer jurídicame te 
posible el derecho de pernada 6 .jus jorimae noctis. Y las 
violencias en los servicios y en los censos alcanzaron 
proporcionéis increíbles. À mediados del siglo XII, 
Ramón Bermúdez compelía por la fuerza y sin dere
cho á ello á los hombres del castillo de Bisbal, á que 
Je cavasen, podasen y vendimiasen las viñas, le abo
nasen las tierras, le cultivasen el lino y le acirreasen | 
todos los productos. Esta exigencia de tr .bajos y fae
nas aerícolas que no eran debidos, ocasionaba frecuen
temente, con la natural negativa de lo.s no obligados, 
los malos tratos á que antes me referí, según lo com
prueban multitud de ejemplos, entre ellos uno muy 
gráfico, que con el antes citado refiere Hinojosa, En 
1197 se querelló Ramón de Canales al Obispo de Vich, 
de que Ramón de Castellet le había maltratado á él y 
à su madre porque se negaron á trabajar sirs tierras y 
á darle la qaestia de trigo y dinero. Citado y compare
cido Castellet ante el Obispo y Rey, manifestó que 
debían da. le los querellantes qnestia eu especie y una 
iova por el aprovechamiento de pastos y tierras; pero 
una mujer de cien años juró que nunca habían grava
do el manso t des prestaciones hasta que Cas ellefe las 
exigió violentamente (por lo que había sido excomul
gado), y éste reconoció la verdad y «e avino me liante 
compensación, á renunciar tales exacc ones. Como 
ejemplo de violencia en los censos, baste aducir el co 
rnetido ,por Berenguer de Sarria en 1147, exigiendo 
gallinis indebidamente à los feligreses de San Vicen
te, y renunciando á seguir haciéndolo mediante la 
concesión vitalicia de la bailía de Sarriá, la coqiiestía 
de la cocina del Obi po y tres pares de gallinas al 
año. Este repetido detalle de la compensación, que 
patentiza la poca fuerza y escasa volun ad de los juz
gadores frente á abusos de los señores, servia, sin du
da de estímulo para que estos abusos brocas.^n, pues . - '
Dodían v con razón pensar quienes los cometían que I ya^^servidoantenorraenteparaotras matenasdistm- 
algo había de quedar en definitiva de cualquier exi- | J
gencia por injusta que fuese. Y para colmo de males ' “ «°-”-"—*- ........
se sumaron á tales violencias extialeg des, las ence
rradas en los llamados malos usos; intestía, cugucia, 
exorquía, remensa pe sonal, firma de spoil y aisina; 
los cuatro primeros de derecho escrito (Utsages y Cons 
tituciones), los dos últimos de derecho consuetudinario.
Han de ser objeto estos usos de más detenida refer n- 
cia en otro volumen de este trabajo, cuando se histo
rie la lucha porfiada que por causa de ellos sostuvie
ron los payeses con sus señores, aunque opina el his
panófilo ruso Sr. FÍBkorki,que no se debió á los ma
los usos, sino à la desmembración de la propi-dad ru
ral cu la antigua Cataluña, el tenaz levantara ento Je 
los campesinos; pero debe consignarse aquí que en los 
años á que alcanza nuestro actual estudio, fué lo fre
cuente, la exigencia indebida (que luego se hizo más 
difícil), de estos seis malos usos. Abundan los diplo
mas que lo demuestran con la confesión de los propios 
forzadores. E indebidamente, desde luego, se pedían 
á los hombres sólidos que no eran de remensa.

Aparte los excusados que recibían tal nombre en 
sentido genérico, lo mismo en astilla que en Nava
rra, por estar libres de hueste ó de pecho, existieron 
en Aragón, Sobrarbe, Ribagorza, Navarra y demás cO’ 
marcas pirenaicas, unos siervos llamados también ex
cusados, cuya condición fué muy seraeja..te á la de loa 
catalanes hombres de remensa. Pagaban censos y su 
transmisión se acompañaba siempre de todos sos bie
nes adquiridos y por adquirir, y casi siempre de toda 
su descendencia y paren ela. Sirvan de ejemplos fácil
mente asequibles al lector, las donaciones de excusa
dos que trae D. Eduardo de Ibarra en los nún ecos 
XXIX, XXXII, XLlll y LH, del volumen segundo de 
sus documentos del reinado de Sancho Ramírez (1063-

Acordada por la Cámara Oficial de Comercio é In
dustria de Córdoba la celebración, durante el año co
rriente, de la Exposición de aceites de oliva á que tan
ta atención dedica anualmente, y alentada cada día 
mis por el progreso que se manifiesta en la elabora 
ción de aquel importante producto de la industria an
daluza, invita á todos los fabricantes de aceites de oli
va de Andalucía á remitir á dicha Cámara los produc
tos selectos de su elaboración que hayan de figurar en 
el concurso de referencia.

Dichas muestras serán presentadas al público du
rante los días que aquélla ha de durar, ó sea desde el 
25 al 31 de Mayo próximo y después en los sucesivos 
que la Directiva de la Cámara designe. En el que la 
misma Junta determine, se verificará el juicio de cali
ficación de premios. El número y clase de éstos se pu
blicarán oportunamente.

Las muestras que se presenten al concurso de pre- 
’ mios^deberán sujetarse á las siguientes I REGLAS
I Primera. Las muestras deberán presentarse en bo- 
! tellas ó frascos de cristal bl meo de medio á un litro 
I de cabida al menos, y estos envases deberán estar ce- 
i rrados con tapón esmerilado de cristal ó de corcho 
i nuevo.

Segunda. Ni en los envases, ni en sus cierres, de
berá notarse ningún olor extraño al del aceite que 
aquéllos contengan. Así deben excluirse los que ha-

í eos () botellas que contengan las muestras.
i Tercera. Cada muestra deberá llevar un rótulo en

Con este mismo título publicamos en nuestro número 
de 20de Marzo último un artículo de nuestro corres
ponsal en Reus en el cual, al mismo tiempo que se ex
ponían los peligros de que cstabi amenazada nuestra 
producción vitícola por la carencia desulfato de cobre 
para combatir las enfermedades criptogámica.s que á 
partir de esta época se present ¡n con caracteres alar
mantes en los viñedos de va. ias comarcas, y las dificul- | 
tades que ce prese ntaban para importar de Inglaterra i 
dicho producto por razón de los acontecimientos gue- | 
rreros, se decía que constituía una vergüenza nació- 
nal el hecho de que, teniendo España importantes mi
nas de cobre, nadie se hubiera cuidado de la f thrica- 
ción de esta sal cuyo empleo evita tan graves perjui
cios á la agricultura.

En efecto, es un problema de bastante gravedad 
para nuestra riqueza vitícola la falta del sulfato de 
cobre, como lo ha sido para la agricultura de Castilla 
la escasez de nitrato de sosa y su elevado precio en la 
época oportuna de su aplicación á los cereales. Pero 
por lo que al sulfato -le cobre se refiere, ya en España 
hay quien se ha anticipado á las medidas que el Go
bierno pudiera adopúar para evitar la falta de este 
eficaz antic iptogámico en lo sucesivo. La importan-

producida de aceite de igual calidad al de la muestra, 
fábrica en que se ha elaborado, nombre y domicilio 
del fabricante y cuantos pormenores quieran añadirse 
sobre la fabricación. Por último, deberá expresarse si 
la partida total ó parte de ella ha sido vendida, el 
nombre de las casas compradoras, fecha en que se ve
rificó la venta y á qué precio. Para facilitar la consig
nación de estos datos, se entregarán impresos ad hoc 
en la Secretaria de la Cámara á quienes lo soliciten.

Sexta. La Junta directiva de la Cámara, deseando 
rodear la adjudicación de los premios de todas las ga 
rantías de exactitud posibles, se reserva además la fa
cultad de practicar otras investigaciones que crea con
ducentes al citado fin.

Séptima. Al entregar en la Secretaría de la Cá
mara las muestras, recibirán un número de orden, que 
se fijará en los envases, correspondientes al del re
gistro de la Exposición.

Octava. La clase, número y cuantía de los premios 
que habrán de distribuirse se publicarán oportuna
mente

el que se pondrá un nombre cualquiera que le sirva de 
lema ó distintivo; pero ni el nombre delfabricante.ni el 
de la fábrica, ni ninguna otra indicación semejante de^ 
berán figurar en el envaso. Estos pormenores se consig
narán sólo bajo sobre cerrado, y si es posible lacrado y 
sellado, que se dirigirá á la Secretaría de la Cámara. 
En el sobre se pondrá también el lema de la muestra á 
que las indicaciones correspondan.

Cuarta. En el rótulo del frasco ó botella podrá in
dicarse la cantidad de aceite producida ó disponible 
de aquella clase y el precio, indicando, respecto á este 
último, si es en el almacén ó bodega ó sobre vagón en 
la estación que se indique.

Quinta. Todos estos pormenore.s deberán consig
narse además con todos los detalles posibles en el plie
go contenido en el sobre cerrado de que se ha hecho 
mención. Además se expresará en éste la cantidad

1094), que dicen lo mismo que otra porción de escritu
ras, algun«s inéditas, cuyas cooias tengo á la vista.

Se entraba ó caía en servidumbre de remensa, como 
en la gleba; por nacimiento, por matrimonio, por con
trato y por oblación, que no siempre respondía á sen
timientos religiosos, entre ellos el de elegir sepultura, 
sino á menudo al simple afán de librarse de riesgos, ó 
al de asegurar comida, vesti«ioy asistencia. Por lo ge
neral, la suerte de estos oblati, no era, idéntica á la de 
los siervos, pues : dependía délas condiciones más ó 
menos duras con que se ofrecían y entregaban, y no 
era á veces el ofrecimiento, sino un pacto bilateral con 
su natural correspondencia de derechos y deberes. En
tre la infinidad de casos que pudieran citarse, sirvan 
de muestra los tres inéditos siguientes, que extraigo 
del Archivo del Vicariato de Barbastro Eu 1128, rei
nando Alfonso de Aragón, Sobrarbe y Ribagorza, Ber
nardo de Pallas y su mujer Qria eligen sepultura en 
San Victoiiá'i y donan sus bienes al Monasterio (ellos 
se mantienen en libertad), con la condición de que 
siéndoles necesarios les provea de comida y vestido 
como a los demás que allí sirven al Señor. (Número 5 
de los documentas del Vicariato de Barbastro.) En 
1167/en Graus, Calvet, con el consentimiento de su 
mujer Beatriz, se ofrece á sí ivopto á Dios y al estado 
monástico en el mismo Monasterio de San Victoriáu,

El negocio cerdio
Riqueza. — Producción. — Consumo.

Riqueza.
En lo que respecta á la riqueza que posee España 

en cabezas cerdías, según los datos de ios ingenieros 
jefes de las secciones agronómicas, recopilados en la 
Dirección de Agricultura, en el año 1913 temamos en 
España 2.7ii). 185 reses de cerda, chicas y grandes, y 
hembras y machos.

La región que aparece más rica es la sexta, Galicia, 
y Asturias, compuesta por las provincias de Coruña, 
Lugo, Orense, Pontevedra y Oviedo, nada menos que 
con f(i5,3G8 reses porcinas. Síguela la sgunda región, 
la Muncha y Extremadura, con pocas m s de la mitad, 
389. reses, entre las provincias de Ciudad Real, Al
bacete, Caceres y Badajoz.

y le dona la mitad de sus bienes reservando la otra 
mitad a su mujer é hijos. (Número 9 de los documen
tos del Vicariato de Barbastro.) En 1185, María, hija í 
de García y de Teda, se da con sus bienes al Monaste
rio, á condición de que éste la asista, si lo necesita, 
con comida y vestido hasta la muerce. (Número 36 de 
los repetidos documentos.)

Luis Redonet.
{Continuará.)

ha almendra de Granada.

La producción de la almendra en la provincia de 
Granada, constituye la principal fuente de riqueza en 
la comarca comprendida por los pueblos de la Alpu- 
jarra que se encuentran enclavados en la vertiente 
oriental de sierra Nevada.

España con Italia, Grecia y algunos puntos de la 
Turquía asiática, rinden la mayor parte de la produc
ción mundial de este rico fruto.

En nuestr.a Península las principales zonas produc
toras se encuentran en las provincias de Zaragoza, 
Alicante, Málaga, Tarragona y la mencionada de la 
provincia de Granada, siendo desde luego esta última 
la más importante, tanto en producción, como en ca
lidad.

Las variedades que se cotizan en el mercado son 
la llamada de «pepita larga, la amarga y la mollar»; 
la segunda, por sus grandes aplicaciones medicinales, 
y la última por ser de muy fácil descascaro.

Salvo la amarga, las otras dos especies son injer
tadas en la llamada malagueña», por ser esta opera
ción necesaria con objeto de ir seleccionando la semi
lla, que no es tan fina en el país.

El comercio de la almendra se hace con bastante di 
ficultad, por las malísimas vías de comunicación que 
existen en los pueblos productores; los que están si
tuados más al Sur, lindando con la provincia de Alme
ría tienen su salida por el puertecito de Adra, desde 
donde son transportados á Málaga y alguna cantidad, 
poca, por el de Almería; por esta circunstancia no es 
posible determinar en el presente trabajo el precio 
de flete á los mercados importadores; sólo debemos 
consignar los pagos hasta Málaga que ascienden á unas 
3 pesetas tonelada mixta.

Las cantidades que se cosechan oscilan, como en 
todos los productos agrícolas según la bondad del año, 
pero el volumen productor podemos fijarlo con arre
glo á un rricdi» de 128.500 fanegas, teniendo en cuen
ta que la unidad allí es la fanega de 50 kilos de peso; 
.ahora bien, como la fanega de fruto sin descascar, tie
ne un precio medio de pesetas 20, tenemos que el va
lor de la producción da una riqueza dt* 12■> 500—20 
á 2.570.0UO pesetas.

Cantidad, que como puede apreciarse, representa 
una importante riqueza nocional, refiriéndose á un 
solo producto y comarca. La tota idad de la zona cul
tivada comprende mas de .5.000 hectárea.s.

Los principales m-'reados iraportailores son Nueva 
York, Londres y. sobre todo, Marsella, que recibe 
to.io lo que en Francia s ■ consume y tr tn-forma

Los novases gener - mente empleados son los sacos 
de nabi la una f inega, y mu v poco los 1 • naja; en éstas 
sólo se xporta la almendra iimpi», tei.i-mdo dichas 
cajas cabida y peso de una arroba de almendra.

Independientemente de las muestras que se pre- I fe entidad fabril «Sociedad Minera y Metalúrgica» de 
senten al concurso de la manera explicada, los seño- I Peñarrpya, viene desde hace algunos años fabricando 
res fabricantes y cosecheros podrán exponer otras | elevadas cantidades de esta sal cúprica, y de igual 
muestras eú que su nombre, el de los puntos de venta I manera que ha montado otras diversas ramas déla 
y demás indicacioues que gusten, podrán ofrecerse al I fabricación de productos para la agricultura en esoa- 
público como anuncio y propaganda comercial. Esta.s I la tan elevada que puedan, competir en cualidades y 
muestras serán colocadas aparte y con total indepen- I precios con los importados del extranjero, esta Socie- 
dencia de las primeras. Los expositores que así lo de- I Jad ha arbitrado ya los elementos necesarios para fa 
seen podrán presentar sus muestras de esta última I bricar desde el año proximo de 4.9ü9á 5.909 tonela- 
clase de instalación propia que remitan al efecto. I Jas de sulfato de cobre, que es la cifra que aproxims- 

_  I Jámente se necesita para atender á las necesidades 
I agrícolas del país, con lo cual dejaremos de ser tribu-

Aspecto del mercado de aceites en Andalucía I barios al extranjero de un producto que podcmo.s ela- 
T 4! • 1 . 1 1 ■ I botar ea España en condiciones ventajosas por contarLa tena lo invade todo. ■ I con los principales elementos para ello.
Solo dos entradores de aceite circularon I Al consignarlo así, nos complace ver que son mu- 

sus muestras en la plaza, en la que los almace- I ckos ya los que en nuestro país se van preocupando 
nistas no dan señales de vida. I J® dar solución á todos aquellos problemas que más

En total de las muestras circuladas repre- I Ji’^cctaíúente afectan á nuestra principal riqueza.
Sentarían unas 2.000 arrobas de clase corriente. I

Los precios que pueden tenerse presentes I 
para regular las operaciones son los si- I 
guientes: I

Aceite producción de 914 á 915, se cotizó de I ~ „
11 pesetas 50 céntimos á 11 pesetas 72 céiiti- I geográfica y estadística de Espana, pu
mos los 11 ‘A kilos. I blicada por la Direc i m general del Instituto

Aceite endeble, igual producción, se cotizó I Geográfico y Estadístico.
de 11 pesetas 37 céntimos. I Así dice su epígrafe, pero el prólogo de este

I volumen interesantísimo nos dice que su parte
T-u 1 1 TT 111 valiosa, aquella que dentro del mismo es

_ Nota. El embarque, nulo. Hoy no han ba- I su alma mater, la reseña relativa á Riquezas 
jado partKlas de los almacenes, ni vagones de I agricola, pecuariai y forestal se deben, son, de 
las lineas de M. Z. A. m de los Andaluces. I ia autorizada pluma del Ingeniero geógrafo pri- 

.. .  I mero D. Carmelo Benaicres, actual Ingeniero
¿Cómo, pues, ha de conquistarse la vida hol- | jefe del Servicio agronómico de Huesca, y al re- 

gada que presta el trabajo, por medio de la | ferirse el Instituto Getígráfico en el citado pró- 
muerfe, de la destrucción?... I logo al Sr. Benaiges, le consagra toda prefe-

Pero ¿seremos tan salvajes que sólo el vaho | rencia, toda atención, prodigándole justísimos 
de la sangre humana, vertida^ torrentes en los | y merecidos elogios por su colaboración en 
campos de batalla, nos impondrá las evolucto- | este tomo, que es la parte más sustancial del 
nes naturales del Derecho?... Pues renunciemos | mismo, con ser todo él de un valor extraordi- 
entonces nuestra coidición de hombres libres... | nario.
¡La dictadura de la fuerza!... Error crasísimo... | Nosotros, con reproducir lo que el Instituto 

I dice de esta colaboración del Sr. Benaiges, nos 
I daríamos por satisfechos y saldríamos del paso I 

si la intervención del mismo en su confecciónLa exportación de garbanzos

Lo que á simple vista parece una anécdota ó un 
pasatiempo, es un ejemplo y un estimulo que no debe 
ser olvidado sin antes meditar su alcance.

El conflicto de las subsistencias puele decirse que 
tiene un carácter universal. Todas las Naciones, sean 
sean beligerntes ó neutrales, se aprestan á hallarle 
una .solución lo más soportable v fácil posible. No 
basta en general la actuación enérgica y honrada de 
los Gobiernos, sirve también, á veces, la iniciativa 
particular. La cuestión es dar con algo que solvente ó 
aminore las consecuencias del horrible conflicto.

¿Quién diría que la paja puede ya considerarse 
un artículo de primera necesidad?... Pues lo es, en 
ejecto, desde qne el profesor Friedland, de la Univer
sidad de Berlín, mediante un especial procedimiento, 
extrae de la paja blanca y abundante harina, con la 
cual se han hecho excelentes manjares que han pro
bado y saboreado las más altas personalidades del Im
perio.

El invento del profesor Friedland será lo poco pro
vechoso que la humanidad obtendrá de la guerra ac
tual sin precedentes En tiempos de Napoleón, vivo y 
palpitante como ahora el conflicto de las subsisten
cias, otro inventor supo hallar en la remolacha el ex
tractó de azúcar que hoy es una industria poderosa.

A grandes males, grandes remedios.., aunque el 
remedio sea de paja.

no fuera, no tuviese el valor extraordinario 
que tiene

El Ministerio de Instrucción pública, por su 
órgano, la Dirección del Instituto Geográfico, 

La Gaceta ha publicado la siguiente impor- I ha tenido el gran acuerdo de recoger, para ilus- 
tantísinia Real orden: I trar este volumen, unos trabajos del Sr. Benai-

« Vistas las peticiones dirigidas á este Mi- | ges relativos á la riqueza agrícola y pecuaria 
nisterio por diferentas Comisiones de produc- ' - 
tores y comerciantes de las provincias de Se
villa y Málaga, haciendo presente el exceso de 
existencias de garbanzos en la región andaluza, 
por consecuencia de la abundancia de la cose-

I La provincia en que arroja el censo porcino más | 
I reses es Lugo, 257 378, y síguela la de Badajoz, coa i 
I 180.600. La más pobre. Falencia, con 8.295, y síguela { 
I Tarragona, con 19.155. i

¿Son efectivos estos datos? A nuestro juicio, nó.
I Nuestros avances estadísticos cantan que la provincia 
I de Badajoz tiene una riqueza porcina de más de399.000 
I reses. Sólo en la feria de Zafra se han acumulado al- 
I gunas vtces más de IGó OÚO

La provincia de Huelva, según la estadística ofi
cial, aparece con una riqueza de 59.829 roses. En la 
gión de .Jabugo y --ierra de Aracena solamente, se ha 
sacrificado algunos años más de 55.009 reses. ¿Que 
han comprado también á las provincias de Badajoz y 
Sevilla? Es cierto; pero la provincia de Huelva tam
bién hace importantes abastecimientos á las plazas 
consumidoras. Otro dato:

Las Islas Baleares aparecen en lo.s documentos ofi 
cíales con 38.945 reses; probablemente se acercaráá 
ese número las consumidas en la isla; en Palma sola
mente han sacrificado en el año 1914 nada menos que 
b.546, y años ha hab do que para Barcelona, Valencia 
y Madrid se han exportado más de 25,000 reses gor
das para su inmediato sacrificio.

A nuestro juicio, pues, distan mucho de. la realidad 
los datos oficiales, pero á ellos di^benios someter nues
tros cálculos para que lleven el marchamo de la vera 
cidad. Nuestra estadística es una desdicha en este caso; 
ni hace ni deja hacer, ni da medios ni facilidades á la 
iniciativa particular. Y mientras tanto, semejantes es
tadísticas cuestan una millonada al país.

La riqueza en 1914, según los inteligentes, íué me
nos que la de 1913 en un 19 por 100, es decir, que ha 
sido de 2.439.167 cabezas.

ProsSucción.
Para unas existencias de 2.439.167 reses, á plazo 

de dos años, se necesita destinar á la reproducción y, 
por consiguiente, sustraerlas del consumo público, 
490 527 hembras y 29.327 berracon, calculando que 
para cubrir á cada veinte de aquéllas se precisa uno 
de éstos; y que cada hembra haga dos pariciones de 
tres crías cada una, para lo cual ya se ve tenemo'S en 
cuenta la gran mortalidad de este ganado antes de lle
gar al estado de gordura y peso para matadero.

Resumen: que hay que reservar á la reproducción 
426.854 reses, mas la mitad de la cría de un año por 
las que se sacrifican de dos, 213.422 crías; total. 
649.276 cabezas que tenemos que deducir de la rique
za completa.

Por consiguiente, para cubrir la dem<auda del con 
sumo general del país y para la exportación al extran
jero, si dejan margen los precios, nuest.ra producción 
en 1914 quedó reducida á 1.798.891 cabezas.

El número de reses que los particulares sacrifican 
en los pueblos es importantísimo, y el peso promedia
do de aquéllas, cu canal, no pasa de 6G kilos, así como 
las que para el consumo sacrifican los industriales que 
no hacen salazones; el ganado blanco, el jaro y las ra 
zas magreras, en general, van á los Ms.taderos con peso 
entre 79 y o9 kilos canal, y sólo en Ion grandes centros 
de consumo y en las grandes fábrica .s salazoneras se 
sacrifica ganado con un rendimient o promediado de 
19(9 kilos de carne y grasas.

Y siendo matemáticos estos cálcalos, tendremos 
que nuestra total producción de 1.798.891 cabezas 
porcinas ha dado, á razón de 75 kilo s, 134.916.825, con 
el siguiente rendimiento por 109: el 15 de huesos, el 
4'9 de grasas y el 45 de carne magra.

De tal suerte, hemos producido:

cha de 1914, é interesando se suspenda la vi
gente prohibición de exportar dicha legumbre 
con destino al extranjero:

Resultando que practicadas investigaciones 
en las restantes provincias para determinar si 
contaban ó no con existencias suficientes para 
el consumo hasta la próxima cosecha, han con
testado la generalidad de las mismas en sentido 
afirmativo, añadiendo bastantes de Andalucía 
y la de Barcelona que poseen suficientes canti- j 
dades que pueden ser destinadas á la expor
tación:

Resultando que tomada como base* la cose
cha de 1913 y las importaciones realizadas en 
el año agrícola que media desde l.° de Agosto 
de 1913 á 31 de Julio de 1914, las exigencias del 
consumo nacional han absorbido unas.,9Ü.000 
toneladas de garbanzos:

Resultando que los datos contenidos en la 
estadística publicada por la Junta consultiva 
Agronómica aprecian la cosecha recolectada 
en 1914 en 95.000 toneladas, á las que sumadas 
las importaciones y descontadas las exporta
ciones verificadas desde l."^ de Agosto de 1914 
hasta fin de Febrero del año actual, componen 
un stock nacional de 99.000 toneladas de gar
banzos, cantidad más que suficiente para las 
necesidades del consumo anual; y

Considerando que los datos expuestos con- 
cuerd'an con los aducidos por los peticionarios, 
y como quiera que de los mismos se deduce 
que existe un pequeño exceso en la cantidad 
requerida por el abastecimiento nacional, pa
rece conveniente acceder á lo solicitado con 
objeto de evitar perjuicios á los propietarios de 
la repetida legumbre, toda vez que su almace
naje prolongado le hace desmerecer,

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Ministros, se ha 
servido autorizar la exportación de garbanzos 
al extranjero, limitando la cantidad total que 
se permite exportar á 10.000 toneladas, Ivol- 
viendo á entrar^ en vigor la prohibición una 
vez rebasado el límite que se fija.»

de España, obtenidos directamente, algunos y 
los otros de informaciones y por recopilación 
de las obras importantes que en los mismos se 
citan, resultando un conjunto seductor por los 
datos que los ilustran sobre el clima, agrología, 
producciones, sistemas de cultivo, instrucción 
agrícola, medios de comunicación, crédito, et
cetera; y al tratar de la ganadería, sus razas ca
racterísticas, medios forrajeros que se dispone 
en cada comarca, industrias, y algunos datos 
económicos, con el objeto de que nuestras fuen -

ËI trigo, la harina y el pan.

Huesos.........
Gras is..........
Carne magra,

20.237.&23,75
53 908.730
Gb 712.571,25'

kilos.

Total............... 134.'.’18.825 2>

Cons mo.
La disponibilidad de 134.918 825 ki.los de carne, 

grasas y huesos de cerdo para d consumo general, co
rresponde por habitante á 6 kilos 751 gramos, hechas 
las cuentas con los 20.58o.¿-sí habitante s con que apa 
rece España «m el avance estadístico de k904,que ama
blemente nos ha fa'dlitado el tirec or general del Ins
tituto Geográfico, y los 50. '68 730 kilos de grasas dan 
una proporción por habitante de 2 kilos 488 gramos.

¿Es rancha esta disponibilidad? ¿Es poca?

La Onión Agraria
Acompañados del Marqués de la Frontera, 

han visitado al Sr. .Presidente^ del Consejo de 
Ministros los representantes de la Unión Agra
ria Española, y le han entregado las conclu
siones acordadas por el Consejo de dicha enti
dad, en relación con algunos problemas econó
micos que afectan á la Agricultura nacional.

En dichas conclusiones se interesa:
proyecto sobre Cajas de ahorro 

se limite á las establecidas en las grandes po
blaciones, sin afectar á las creadas por los Sin
dicatos y Cajas rurales, que, además delfín 
ahorrativo, tienen el más importante de impul
sar el crédito agrícola.

2 .® Que sea presentado un proyecto de cré
dito agrícola, ya que el llamado de Consorcio 
de Bancos no satisface las necesidades agrarias.

3 .° Que la concesión de almacenes genera
les de depósito se otorgue á todas las Socieda
des españolas legalmente constituidas y á los 
Sindicatos agrícolas que lo soliciten.

4 .® Que sea reforzada la constitución de la 
Junta de Aranceles y Valoraciones, dando en 
ella mayor representación á los intereses agrí
colas y ganaderos.

6 .® Que sean con urgencia revocadas las 
Reales órdem-s de 16 de Diciembre y 10 del ac
tual, que con grave perjuicio para los produc
tores establecieron limitaciones á la exporta
ción de lanas, teniendo especialmente en cuen
ta que está inmediato el esquileo.

6 .*’ Que se facilite la exportación de vinos, 
obligando á su transporte á las Compañías na
vieras subvencionadas, creándose por el Banco 
Agencias de Caja en los países americanos y 
permitiéndose aumentar la proporción de an
hídrido sulfuroso de los vinos.

7 .® Que se obligue ai Banco Hipotecario á 
que establezca las cuentas de crédito con ga
rantía hipotecaria, conforme á las prescripcio
nes contenidas en la última reforma hipote
caria.

tes de riqueza vayan siendo conocidas por pro
pios y extraños y puedan así fomentarse las ex
plotaciones más útiles.

Tema de interés supremo y, tratado por Be- 
iiaiges, miel sobre hojuelas, porque Benaiges 
es ya toda una soberana autoridad en estas ma
terias, y asunto en el que él intervenga, luci
miento seguro.

Acompaña á la sección de este interesante 
estudio de la riqueza agrícola de España cuatro 
gráficos:

1 .° Gráfico de las principales producciones 
agrícolas en el último decenio.

2 .® Gráfico de las provincias más producto
ras de trigo.

3 .® Idem de las más productoras de avena.
4 .° Idem de las de aceite.

Y no acabaríamos de señalar méritos de la 
colaboración del Sr. Benaiges en este volumen.

Nuestra enhorabuena, en primer término, á 
la^ Dirección del Instituto Geográfico y Esta
dístico por su acierto en elegir can cultísima co
laboración para un tan excelso trabajo.

El Ministro de Hacienda ha dirigido al Director ge- 
ner,il de Aduanas una Real orden cuya parte disposi
tiva dice así:

« l.® Que ese Centro directivo remita nota á las res
pectivas Juntas de subsistencias de los precios de los 
trigos extranjeros adquirido.s con su intervención.

2 .° Que en vista de estos precios, de los que rigen 
en los mercados locales ó cercanos y de los demás an
tecedentes que puedan adquirir, las Juntas cuiden de 
que los do las harinas guarden relación con los del 
trigo, teniendo en cuenta que el margen entre los pre
cios de los trigos y de las harinas debe establecerse 
entre 10 y 11 pesetas para los originarios de los Esta
dos Unidos. Cataluña, Aragón, Castilla la Nueva, An
dalucía, Extremadura y otros de los llamados de ren
dimiento, y entre 11 y 12 pesetas para los de la Argen
tina, Castilla la Vieja, Navarra, Rioja y otros aná
logos .

3 .® Que el precio del kilogramo de pan de la clase 
corriente no debe exceder del que tenga en cada loca
lidad el kilogramo de harina.

4 .® Que igualmente deben vigilar las Juntas la 
venta al detalle de los demás artículos de consumo, 
tales como arroz, garbanzos, patatas, alubias, aceite de 
oliva, manteca y tocino, teniendo en cuenta los pre
cios de origen, los gastos de arrastre y las mermas, á 
fin de que se procure que en la mencionada venta’el 
recargo no exceda de un 15 por 100.

6 .® Que dada la posibilidad de completo abasteci
miento, no se ponga ninguna clase de trabas ni forma
lidades al comercio interior ni al de cabotaje, á no ser 
en los casos en que se trate de las cantidades de tri
aos ó harinas de las que los Ay^intamientos se hayan 
inc iUtado; y

6 .® Que los gobernadores civiles, como presidentes 
de las Juntas de subsistencias, dispongan lo conve
niente para el cumplimiento de las anteriores instruc
ciones >

En la Usodadón ôe Ganadero;
La gsrodiuccíón caballar.

Durante los días 12, 13 y 11 se han celebra
do en la Asociación general de Ganaderos va
rias importantes reuniones, con asistencia de 
elementos del ramo de Guerra y de los produc
tores, para estudiar y proponer las medidas 
que deben llevarse á la práctica para lograr el 
fomento de la producción caballar.

Han asistido á esas reuniones los Sres. Du
que de Bailón, Presidente de la Asociación de 
Ganaderos; General Pando, Director general de 
Cría Caballar y Remonta; los Generales Reina 
y Souza, Subdirectores de Cría Caballar y Re
monta, respectivamente, y los Sres. Marqueses 
de Oquendo, Duque de Veragua, Marqués de 
Perales, Marqués de la Frontera, Allendesala- 
zar (D. Enrique), Marqués de Valderas, Barón 
de Velasco, Coronel Bustamante, Vázquez (don 
Inocente), Jordana (D. Jorge), Conde de Mon - 
tornés, Marqués de Corpa, Rodríguez Rivas 
(D. Anselmo), Poiis Aróla (D, José), Quijano 
(D. José Antonio), Cienfuegos (D. Luis), Moli
na (D. Eusebio), Castro (D. Juan), Parrella 
(D. Luis), Moreno Benito (D. Félix), Marqués 
de Tamarón y Marqués de Aranda.

Ha sido objeto de discusión detenida los te
mas que figuraban en el Cuestionario, y á con
tinuación insertamos las conclusiones formu-

La guerra...
¿Qué es la guerra^... «La necesidad más 

equivoca y funesta de las naciones»—responde 
Cabarrús en siis Cartas á Jovellanos...— La 
guerra... ¿Hay nada más brutal que la guerra"^... 
¿Puede darse un más grande absurdo que la 
guerra'?... Con la guerra—escribe Saavedra Fa
jardo en sus Empresas políticas— la religión 
se mzida, la justicia se perturba, las leyes se des
obedecen, la amistad y el parentesco se confun
den, las artes se olvidan, la cultura se pierde, 
el comercio se retira, las ciudades se destruyen 
y los db/ninios se alteran.

La retama en la industria papelera.
La producción y el consumo excesivo del 

papel es una de las cuestiones más importantes 
del momento actual.

A causa de las necesidades, cada día en au
mento del público, se intenta buscar substancia 
que puedan proporcional papel de aquí en ade
lante.

Recientemente se ha propuesto la retama, 
que ofrece, en efecto, un real interés; esta plan
ta, rica en fibras textiles, está difundida en 
muchas regiones y crece espontáneamente en 
todos los terrenos, aun en los más estériles. No 
exige cuidados especiales, no se perjudica con 
el hielo ni con el exceso de calor y puede obte
nerse por semillas á muy bajo precio.

Se ha e’^npezado á cultivar en un extremo de 
Italia, y los primeros resultados obtenidos son 
muy Buenos y la pasta de retama, cuya pro
ducción sería ilimitada, presentaría ventajas 
considerables sobre la de madera.

Por otra parte, se ha pensado en la ortiga; 
dicha planta tiene muchas cualidades y su ri
queza textil es apreciable- Sin embargo, pa
rece que la retama es mucho más ventajosa. .

Un sabio profesor alemán, el doctor Reinke, 
ha conseguido transformar en tejidos y papel 
la celulosa de tallo de los espárragos. El pro
cedimiento es muy sencillo y sin dificultad pue
de asegurarse una explotación lucrativa.

Por lo tanto, no va á faltarnos papel y po
dremos, además, dejar crecer los árboles.

La guerra y los precios de la miel

ladas. En ellas se han recogido las aspiraciones I 
de los elementos principalmente interesados en | 
que sea un hecho el fomento de nuestra rique- I 
za caballar. La Junta fué recibida ayer por I 
S. M. el Rey, á quien dieron cuenta de los acuer- j 
dos adoptados, que merecieron la augusta apro- | 
bación, y se mostró en un todo conforme en 5
que es preciso, para lograr el fin perseguido, 
que exista la debida compenetración entre el 
Estado y los productores.

El mundo no soporta ya otras die taduras 
que la de la intehgencia y la justicia, porque 
los estados sociales, sujetos del orden biológico, 
se trans/orman vitalmente en periodos históricos 
de más ó menos duración, conforme la necesi
dad de su existencia les obliga á modificar las 
normas de sa derecho escrito, y nunca, jamás, 
desandan su camino. «Las lunas nuevas—dice

Tal vez no se sepa, pero por eso no deja de 
j ser cierto, que Europa usa (ó usaba antes de la 

guerra) grandes cantidades de miel de abejas 
para la panadería y la pastelería. En efecto, la 
gente del campo europea ha venido, desde hace 
siglos, empleando la miel para muchas de las 
necesidades domésticas. Ahora que los merca
dos de Europa son inaccesibles de un todo 
para estos productos de Sur América y de las 
Indias occidentales, afluyen ellos á los Estados 
Unidos. Es necesario que se extiendan por todo 

Iel país y que sean ofrecidos á un precio que fa
cilite su expendio. Nosotros sabemos que en 
muchas plazas le ha fijado ya á la miel de abe
jas un precio tan excesivamente bajo que está 
compitiendo ventajosamente con la melaza ba
rata y ordinaria que se emplea para los usos 
domésticos. El aumento en los precios del azú
car contribuirá poderosamente á facilitar la co
locación de las mieles que hasta ahora habían 
sido exportadas para Europa.

No hay pérdida grande que no traiga una 
ganancia pequeña. Si los altos precios del azú
car han de fomentar el consumo de la miel de 
abejas hasta un grado que ni siquiera se hubie
se sospechado hace poco, hay que convenir en 
que ello será una verdadera bendición. Así lo

Î Horacio — no crecen sino r/ara menguar y 
; morir.»

esperamos nosotros.
Igualmente, una gran parte de la cera que 

antes iba de Sur América y de las Indias occi
dentales á Europa, viene hoy en busca de los 
mercados norteamericanos. Parece que aunque 
no en todas, sí en muchas de las artes en que se 
emplea la cera doméstica podrá utilizarse la 
importada. La introducción de este artículo en 
tan crecidas cantidades ha hecho bajar los pre
cios de él.
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Noticias del Ministerio de Fomento.

La producción media anual de azafr n, según los 
datos oficiales del Ministerio de Fomento, es de pese
tas 12.85 • ó25

Hay dedíca las 119 7 hectáreas á este cultivo en 
las siguientes provincias enumerada.-, por or en de su 
importancia en cuanto » la extension; Teruel, ( dudad 
Real, Cuenca, Toledo, Albacete, Valencia, Guadala
jara y Murcia.

La producción total asciende a i l 1.6 0 kilogramos 
anuales, y el precio es de 34,37 pesetas kilo. 8i suma
mos al producto principal del azafrán los secundarios, 
representados por valor de* espartillo ylos bulbos, pue
den aumentarse a 14.416.704 la cifra que antes hemos 
consignado.

Resulta de todos estos datos que ocupa un lugar 
bastante importante el cultivo del azafrán en nuestro 
país.

Una gran parte del cultivo se destina á la exporta
ción, alcanzando la cifra de 9.646.133 pesetas, como 
promedio uel último trienio.

Î donde la viña está en situaciones bajas. Por la parte 
Idel Noya, especialmente, es en donde más daños se 

han notado por efecto de los fríos. |

Cada año salen de nuestros puertos más de 200.006 
I españoles en busca de trabajo y pan, y quedan en 
’ nuestras ciu lades y en nuestros campos railes de miles 

que se :icu>‘í-tan con hambre cada noche.
¿No importa ya llevar el pensamiento y la concicn- 

cía fie los españoles hacia esos campos españoles, yer
nos. incultos, esteparios, bajo un sol fértil y entre ríos 
raaravillosamentfc fecundos?

Para esto no hay otro remedio que la aplicación de 
la ley de Colonias agrícolas de nuestro admirable Gon
zález Besada.

Por el Ministerio de Fomento se han designado las 
provincias en que han de instalarse los seis Labora
torios bacteriológicos para los que figura consignación 
en los vigentes Presupuestos.

Las provincias que contarán desde luego con este 
excelente y n cesarlo complemento de la inspección 
pecuaria son Valencia, Zaragoza, Badajoz. Lugo, Se
villa y Baleares.

Siendo limitado su número, se ha atendido á ins
talar estos primeros en aquellas provincias esencial
mente ganaderas, y que además son, por decirlo asi 
lugares estratégicos para poder efectuar con piovecno 
la labor que es de esp-rar. ,

Dicho servicio será sin duda ampliado, y es e su
poner que dentro de pocos años todas las provincias 
cuenten con Laboratorio para los trabajos e igieue 
pecuaria.

La célebre obra del eminente enólogo Ot- 
tavi es un guía de inapreciable valor para 
los vinicultores.

Los que tengan que construir bodegas ó 
modificarlas no deben olvidarse de consul
tar los estudios notabilísimos del eminente 
Ottavi.

Ni en el extranjero ni en España se co
noce libro de mayor utilidad para los que se 
dedican al negocio de los vinos.

La obra á pesar de los muchos grabados 
que tiene y de contar más de 600 páginas en 
4.®, sólo cuesta 8 pesetas.

La, Llera -ô-crraria

Para hacer frente á las necesidades que se presen
ten, la Hacienda ha adquirido un cargamento de 3.500 
toneladas de trigo extranjero, que será desembarciado 
en Alicante, donde ya está cedida la mayor parte á los 
harineros.

La partida sobrante quedará en depósito para sa
tisfacer la demanda que se haga de otras poblaciones.

En Barcelona hay un stock de trigo de 46.006 to
neladas, entre las fabricas y los muelles, y aún desean 
c» niprar más, para tener harina dispon-ble, no solo 
con objeto de atender á su clientela del litoral, sino 
también á fin de satisfacer la demanda que se hace de 
Canarias, Ceuta y Melilla, cuyos territorios se nutrían 
antes de harinas extranjeras, y ahora acuden al mer
cado nacional.

Estado de la cosecha regular.
Alza en los precios: con calma.
Trigo, á 15,5ü pesetas fanega; centeno, á 10; avena, 

á 5; cebada, á 5; maíz, a 9; habas, á 9; patatas, a 2,50
pesetas arroba.

Valencia.
Continúa el régimen lluvioso, beneficiando grande ’ 

mente á la agricultura Los cosecheros de naranjas • 
están contentos porque la lluvia los evitii 1 s gastos í 
de elevación de agua, pues ahora escasea el carbón
de cok.

Dicen de Córdoba que ha causado excelente nn- 
presióael nombramiento de Comisario Regio de Fo
mento á favor de D. Florentino Sotomayor, prestigio
so Senador y rico ganadero y agricultor, que disfruta 
de grandes simpatías enJa provincia

Efectivamente, ha sido un excelente y acertado 
nombramiento

. "EL HiGÁR '"'SnWL.
Sociedad Cooperativa de Crédito Hipotecario

Los grandes países exportadores de plátano ó ba
nanas son los siguientes; Jamaica, que exporta anual
mente unos 17 millones de racimos; Costa Rica, 10 rai- 

Illones; Honduras, 6 1|2 millones, y Colombia, 6 mi
llones. A estos países siguen en importancia, Panamá, 
islas Canarias, Cuba, Nicaragua, Guatemala, Méjico, 
Honduras, Santo Domingo. Guayana holandesa.

El precio que en la .«mérica tropical alcanza un ra
cimo de plátanos destinado á la exportación es de 65 á 
Gficen avos. Calculando por lo bajo, cada hectárea 
produce de 466 á 566 racimos. En las transacciones por 
mayor, un racimo consta de nueve «manos»; el racimo 
que sólo tiene ocho manos se cuenta por tres cuartos; 
el que tenga siete manos, por medio, y los que tengan 
seis manos, por cuarto. En la América central y en 
Filipinas es cosa frecuente hallar racimos de diez y 
doce manos. De Panamá se importó en una ocasión un 
racimo que constaba de veintidós manos, y en Santo 
Domingo fué cosechado uno que tenía veinticinco. En 
la actualidad, unos mallorquines están preparando el 
terieno para una gran plantación en la isla de Gomera 
(’ anarias), y se propone basir el record en el producto 
de este cultivo.

Así como la naranja tiene la primacía entre las 
frutas verdes, la tiene la almendra entre las secas, 
cuando se trata de productos exportables, puesto que 
figura la primera de todas, tanto por la cuantía como 
por el valor.

De gran consideración es la cantidad que exporta 
mos á otros países, ni es tampoco pequeña la que se 
consume en el interior; pero no cabe duda alguna que 
en España podría producirse mucho rnís, porque son 
bastantes en número las provincias donde prospera el 
almendro, en las cuales podríau cosecharse partidas 
de gran consideración.

Pero hasta hace muy poco tiempo, y hablando en 
términos generales, nuestros labradores se han ocu
pado muy poco de los negocios que podrían hacerse 
en el exterior, y se han contentado con plantar a gu- 
nos árboles, considerados poco menes como de lujo, y 
únicamente para tener un postre más para su mesa.

Y un dato para concluir y estimular á nuestros la
bradores al cultivo del preciado árbol.

En el año 1913 se aproximó mucho á los 27 millo
nes de pesetas el valor de las almendras exportadas.

AGUAS DE SAN ANTONIO
Son las más ricas en litina, transparentes, 

inodoras, incoloras y de una frescura agrada
ble; las coloca en primera fila entre sus simi
lares.

Mercados nacionales

IMPOSÏCIONES
Las admite ORDINARIAS desde una peseta 

mensual, EXTRAORDINARIAS desde diez, pe
setas al mes, y E>PEUIALíÍS desde qziinientas 
pesetas por una sola ó varias veces. Él interés 
devengado por ias imposiciones oi diñarías y 
extraordinarias se capitaliza anualmente; las 
especiales perciben en cada trimestre el uno 
por ciento á cuenta de los beneficios anuales, y 
al final del ejercicio ia diferencia que resulte 
entre el 4 por 100 satisfecho y la ganancia con
seguida por la Sociedad- ,

EiÍííos buce anos de'vida de la misma, el in
terés abonado á las imposiciones ordinarias ha 
sido el siete por ciento libre de impuesto.

PRESTAMOS
Se hacen á los socios sobre fincas urbanas y 

bienes rústicos, cotos redondos y, se amortizan
en el plazo de 1 á 40 años ó 
del deudor.

antes, á voluntad

Imposiciones suscritas . 
Imposiciones realizadas 
Préstamos realizados...

Pesetas
83.200.000
36.100 000
51.600.000

Puerta del 5ol, 9.-fNadrîd.
sucursales:

Barcelona.-Sevilla— Bwewas Aires (República 
Argentina).

“ ’ li
liablando de la feria de los ganados de Sevilla dice 

El Fiaaro-,
( La nota general del mercado es la disminución en 

el numero de cabezas ingresadas.
Esto tiene explicación por las actúales circunstan

cias, que dificultan la exportación, además de que los 
labradores aseguran que no andan muy bien de fondos.

El ganado que ha tenido más demanda ha sido el 
mular, cuyos ejemplares se han cotizado á elevados 
precios.

A. ello contribuye sin duda la presencia en nuestra 
capital de dos ( omisiones del ejército francés,que ase
soradas por el corredor cordobés D. José Suárez Alon
so, adquiere la mayoría de los semovientes de dicha 
clase que seles presentan, abonando por ellos creci
das cantidades

Un ganadero, con quien tuvimos el gusto de ha- 
bl-ii', nos manife.stó que también contribuye al mal re
sultado de la feria la ausencia de labradores portu
gueses, donde la producción de ganados es escasa, por 
lo que acostumbraban á surtirse en las ferias españo
las, y especialmente en las de Sevilla.

Este año no han concurrido por considerarse el ga
nado contrabando de guerra, á más de que por las 
Aduanas portuguesas se les exigen 160 pesetas por 
cada cabeza introducida en la República lusitana.

A esto se une la depreciación de la moneda portu
guesa, que les ocasiona enormes pérdidas al reducirla 
á la española.

También se nota 1-- ausencia de labradores murcia
nos, extremeños y valencianos, que han venido en cor
to número.

No obstante, se han verificado numerosas compras, 
realizándose repetidos tanteos, por ganaderos y corre
dores, quedando apalabradas muchas transacciones 
para mañana.»

Eíotas V recortes
Para la siembra de garbanzos hay que recordar, ya 

que estamos en la época oportuna, de que el tamaño y 
la buena conformación de las semillas influyen extra
ordinariamente sobre el del producto que se ha de re
colectar. La cochura y el rendimiento dependen del 
abono, clima y terreno Los suelos muy calizos no 
conviene á los garbanzos.

Numerosos representantes del comercio y la in
dustria catalana, se han reunido en la Cámara de Co
mercio, de Madrid, y después de cambiar impresiones 
y contando con los ofrecimientos del Presidente del 
Consejo de Ministros, la conformidad del Ministro de 
Estado la cooperación y colaboración decididas de 
diferentes Cándaras de Comercio, acordaron, entre 
otros extremos, constituir una Comisión permanente 
que informe al Gobierno acerca del interesante pro
blema de la importación.

Las últimas heladas han producido graves daños 
en bastantes pueblos de la comarca de Urgel.

También han sufrido los viñedos de otros puntos 
diversos de la región, sobre todo en aquellos puntos

OBB

Ubeda.
Precios corrientes, salvo variación, sobre vagón: 

Aceite bueno, á devolver las corambres al día si
guiente de su llegada, en porte pagado á übeda, á 
li,5U pesetas los 11,50 kilos; ídem super, puro, en bi
dones de 5 á 10 kilos, á 52 pesetas caja de 4o kilos ne-- 
tos; garbanzos cochura duros, de 50 granos en onza, á 
65 pesetas los lUO kilos; id. de 55 á >7, á 54; id. de 65 
á 67, á 44; id. de 75 á 80, á 40; id. de 100, á 36.

Haro.
Los sembrados, merced á las continuas lloviznas y 

buena temperatura, mejoran consid. rablemen e, y los 
labradores esperan buena cosecha si algún accidento 
inesperado no la me» ma.

La repoblación de viñedo se ha reanimado á última 
hora al ver los viticultores los injertos baratos y el 
tiempo que á ello se presta

También favorece el tiempo para la sembrado 
patatas y legumbres. Las habas están muy buenas, ya 
en flor; se han sembrado en mayor cantidad que otros 
años.

Precios: Trigo, á 62 rtaies fanega; centeno, á 40; 
cebada, a 0,3o; avena, á24; alubias, de 96 á lti2, según 
clase; habas, á 40; patatas, á 6 reales arroba; naran
jas, á 6.

Sevilla.
El mercado sevillano de aceites está indeciso, pues 

los almacenistas, sin abandonar de una vez el retrai
miento en que hace tiempo se encuentran, muestran 
algunos días cierto interés en efectuar compras, de lo 
cual procuran los arrieros aprovecharse para elevar 
algún tanto los precios, no atreviéndose, sin embargo, 
á subirlos mucho, por no encontrar grandes disposi
ciones á comprar en aquéllos.

Se cotizan:
Aceite nuevo bien presentado, de 11,50 á 11,62 pe

setas los 11,50 kilos; ídem endeble, de 11,25 á 11,37. 
En aceites finos se opera poco y á precios reservados, 
que desde luego no satisfacen á los deseos de los pro
pietarios.

IVIeúina del Campe.
Entraron en este mercado .55 fanegas de trigo .á 60 

reales fanega de 94 libras.---Pesetas 34,69 los 100 
kilos. ¡

Tendencia sostenida.
Burgos.

Entraron 600 fanegas.
Los precios que han regido en las distintas clases 

de cereales son los siguientes:
Trigo álaga, á 63,50 reales fanega.^Pesetas 36,56 

los 100 kilos; mocho, á 58.=Pesetas 33,53 los lÜO ki-

El Gobierno inglés ha prohibido la exportación del 
nitrato de s( sa que se destinaba á España, en vista de 
la escasez del producto. Será permitida tan pronto 
como se disponga de cantidad suficiente.

148 mejores plantas VIDES AMEKICAKAS garantizada.

INJERTOS B BARBADOS B ESTACAS B ESTAQUILLAS

IS5 hectár^eas d© wíwaro» y plantación©».
SITUADAS EN LAS FINCAS SIGUIENTES:

<La Sata te hectáre^^
iAreas.—«Mascatarroí, 7 nectareas.—« viurc ,
’tas», 6 hectáreas.

(Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa).

cima VITICOLA del pai&dés
JAIME SABATE

Villairanca UgI (Provincia de Barcelona).
TRES MILLONES de INJERTOS bien soldados y arraigados. 

íOnuPPirtw mínima TRES MILLON ES de BARBADOS con magníficos brotes. 10D6CC1ÛN MINIMA ¿gg^^íy^LLONES de ESTACASIN JERTABLES^ 
ONCE MILLONES de ESTAQUILLAS DE VIVERO.ANUAL

Codo ©n las variedades más selectas y mas recomendadas.
Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo.

GARÏACHA-mPRABILLO-MOMEL-MAZUELA-ALICAHTE-
PRIETO PICUDO-GRACIANO Y TINTO FINO DE CASTILLA

Vinra. Xarello.-Calagraño.-Jaén.-Verdejo. Albillo.-Palomino.--Valencí y Mos- 
íAtel, sobre 1.202.—Lot. —3.309.—Aramón, uno; Aramon, nueve.—93-6.—41 tí.—426 a

167-11. ________ _______ _

Todos los propietarios más expertos y entendidos de la nación entera, todos los viticulto- 
58 que en materia de nuevas plantaciones saben adonde van, dirigen sus encargos ue viaes

Pídanse precios indicando las cantidades y variedades que se deseen adquirir. Desfondes 
le tierras á gran profundidad con maquinaria á vapor, propiedad de esta casa.

Roturaciones y plantaciones à forfait (destajo).
Capital invertido en viveros y plantaciones: PESETAS 600.000.

Oasa visitada pot* al Royt Don Alfonso XIII
PROVEEDOR EFECTIVO DEL PATRIMONIO DE LA REAL CASA

Diríjase T TI T KiS C C TI 12 D TT C
toda la corre^ondencia: U xA. 1 ti Z) JHL D 1A a. ti {Provincia de Barcelona).

TELEFONO XNTEBURBANO, NUM; 1

“COTRO tlÍÍCOU U KOU.,
cGrandes cultivos de vides americanas en Logroño y Villafranca del 

Panades. (Barcelona)» de los propietarios viticultores «Castellet Hermanos» 
Injertos, Barbados, Estacas y Estaquillas de las variedades de patrones y 
viniferas más recomendadas.

Auteni oidad garantizada. Contratos convencionales, precios por corres- 
çondenoia.

los; rojo, á 58.=Pesetas 33,63 los 16" kilos; cebada, 
27.50. —Pesetas, 21,35 los 160 kilos.á
Avena, á 22 reales fanega.
Tendencia firme.

Zamora.
Se paga el trigo á 61 reales la fanega.:=Pes9tas, 

35,27 los 160 kilos.
Barcelona.

Mercadq sin operaciones.
Han llegado 1 vagón de trigo, 1 de harina y 1 de 

avena.
Arévalo.

En el mercado de hoy han entrado 250 fanegas de 
trigo, que se vendieron á 60 reates las 94 libras.=Pe- 
setas 34,69 los 106 kilos.

Tendencia sostenida.
Róoseco.

La entrada de trigo en este mercado ha sido de 100 
faneg as.

Trigo, á 59 reales fanega. =Pesetas 34,11 los 100 
kilos.

Tendencia firme.
Salamanca.

Trigo, á 58 reales fanega.==Pesetas 33,53 los 160 
kilos.

ve causando pena contemplarle por los desastrozos 
efectos que el temporal áspero y frío en ella está cau
sando.

Mucho y muy pronto había de variar para que pu
diera reponerse de tales pérdidas.

Con tal motivo estos labradores están apenados y 
preocupadísimos, pues una mala cosecha aquí, donde 
el pasado año los hielos de Mayo le h cieron nula, se
ría la muerte segura de la agricultura en estos pue
blos que so amente de ella dependen.

Mo'*s.
Tiempo hermoso, estando la tierra bien saturada 

de humedad, por cuyo motivo se espera que la cose
cha sea abundante.

Todos lo.s artículos de primera necesidad están muy 
caros, sobre todo el trigo, no pudiendo adquirir el 
Ob’-Oro el pan por esto y por la falta de jornales, pues 
los labradores no pueden dar los que quisieran en esta 
época por llevar un año desastroso.

Precios: Trigo, á 15,56 pesetas fanega, cebada, á 
6,25; avena, 5,75; algarrobas, á 16,50; yeros, á 16,60; 
Aino tinto, a 3 pesetas arroba; ídem blanco, à 2,75; al
cohol, á 20; aguardiente, á 16.

Zaragoza.
El precio nominal de los artículos es el siguiente:
Trigos -- Catalán, á 27,31 y 28,41 pesetas hectoli

tro; hembrilla, de 25,64 á 26,(6, y huerta, á 25,08 
y 25,64.

Granos. — Cebada, á 12,86 y 13,91 pesetas hectoli
tro; ídem común, á 13,91 los 160 kilos.

Harinas. Primera, 46 y 47 pesetas los 100 kilos; 
íderri primera blanca, á 44 y 46; ídem segunda, á 37 y 
39; ídem de tercera, á 27 y 30.

Valladolid.

Dénia.
Ha llovido copiosamente en toda esta comarca, lo 

que salvará gran parte de la cosecha de uva y ce
reales.

Renace la esperanza en los agricultores, no obs
tante continuar la miseria en toda la región por no 
haber comenzado las obras públicas proyectadas para 
remediar el hambre.

Recogiendo el clamor popular llamo la atención 
del Ministro de la Gobernación, á fin de que interven 
ga enérgicamente para abatir los precios escandalosos 
de las subsistencias.

Con tal objeto se ha verificado otra manifestación 
obrera.

La situación de los pueblos es crítica.
Se teme que surja un conflicto de no adoptar rápi

damente el Gobierno extremas resoluciones.
Tudela de Duero.

Tiempo variable.
Poco concurrido ha estado el mercado.
Hay pocos vendedores.
Hay ofertas de pocas fanegas de trigo, á 60 reales 

las 94 libras, habiéndose efectuado la venta de SO fa
negas.

El precio corriente de los articulos es como sigue:
Trigo, á 60 reales fanega; centeno, á 39; cebada, á 

28, y avena, á 19.
Harina de primera, á 20,60 reales arroba; de se

gunda, á 19,50; de tercera, á 19,50.
Creviliente.

Desde ayer mañana hasta la madrugada de hoy ha 
estado lloviendo aquí regularmente.

Se conceptúa que las presentes lluvias, unidas á 
las aguas de riego de la fuente antigua de San José y 
Santa María, harán mucho bien á la abundante cose
cha de cereales, esperándose que también sea buena 
la del vino, aceite, garrofas y otros frutos.

Los agricultores se muestran muy satisfechos.

i
 Las lluvias se cree que alcanzarán la mayor parte 

de las provincias de Alicante y Murcia.
Avila.

El temporal es muy frío y perjudica mucho á los 
campos. Son muy escasas las existencias de harinas, y 
las operaciones se hacen solamente al detall á los pre
cios siguientes;

Extra á 48 pesetas; 1.^, á 47; panadera, á 46; 2.^, á 
44: salvado tercerilla, á 2« pesetas 106 kilos; comidi
lla, á 18; salvadillo, á i8.

El trigo sostiene muy elevado el precio por esca
sear mu(mo en esta región y lo que existe está en ma 
nos prudentes que no lo ceden sino al precio que de
sean; de centeno no se hacen operaciones por no ha
ber existencias; vale á 31 y 32; algarrobas de 41 y 42 
reales fanega.

En el mercado de ganados hubo bastante concu
rrencia, cotizándose muy caro el ganado vacuno y 
lanar.

Los precios de los,ganados en general fueron como 
I sigue:

I I Bueyes de labor, á 2.500 reales; novillos, á 1 800; 
vacas cotrales, á l.2o0; cerdos al destete, á 60; ov jas, 
á 60; emparejadas, á 80; corderos, á 36; carneros, 80; 
cabras, á 100; cabritos, á 40.

Santa Wlaria de Nieva.
Aspecto del campo. Ha perdido bastante á conse

cuencia de los fríos y hielos del día 7.
Movimiento del mercado paralizado.
Entradas, iOO fanegas de trigo.

;

Mercado del Canal.—Lsc entrada ha sido de 236 fa
negas de trigo a 60 reales fanega. —Equivalente á 
34,09 pesetas los 160 kilos.

Tendencia sostenida.
Mercado del Arco, — No ba habido entradas.
Harinas,—Sq cotiz in las extras sup riores sistema 

de cilindro.s á 48 pesetas los 160 kilos con saco sobre 
vagón en es a estación.

Clases blancas y buenas, á 47.
Idem entera, á 46.
Pr» cios al detall:
Trigo (en el Arco) bueno, 30 fanegas, á 59,50 rea

les las 94 libras.= Pesetas, 31,46 los 160 kilos.
Centeno, 26 á 46 las 90.
Cebada, 40 á 25 las 7O.=:^Pcsctas, 19,41 los 100 kilos.
Avena, 30 á 19,50.
Tendencia sostenida.

Gutierre^Muñoz.
Si hemos de creer al Almanaque estamos á 15 de 

Abril, aunque no lo parezca. Las primeras flores han 
desaparecido y las primeras espigas no aparecerán en 
este mes que este año se propone no desmentir el re
frán «Si no hubiera Abril, no hubiera año ruin». Tal 
maña se ha nado en su primera quincena que la exce
lente cosecha de cereales presentada en esta región

Alumbramientos de aguas en cortijos, dehesas, fábricas, campos y 
poblaciones.

Catálogos gratis á cuantos los soliciten.

IGINT-A-GIO TR-TJ
Plaza Murcianos, 3. —VALENCIA

MOTORES VELLINO"
Á Gasolina, Petróleo ó Gas, con Magneto y Regulador

PEQUEÑA INDUSTRIA 
ELEVACION DE AGUA

AGRICULTURA
ALUMBRADO

¡ELECTRICO
PARTICULAR

cinematografía

„ El motor i&eal 
para el agricultor
Consumo de gasolina 
de 260 á 285 gramos/, 

por caballo y hora 
nunca realizado 

en los mejores motores 
conocidos,.

Pídanse la lista de precios y referencias. Presupuestos y estudios gratis para 
instalaciones completas de riego, así como para grupos electrógenos. cElectror^ para alum
bra^ eléctrico de. fincas, casas particulares, cinematógrafos, casinos, conventos, colegios, 
asilos, balnearios, etc.

Pruch, 127.—BHReEL©Na
Taller eleciromecánico. Bruchi 127.-Barcelona

Mercado de Madrid.

Bueyes, toros, vacas y lanares.
La Unión cotiza:
Vacas, á 85 reales arroba canal (á 1,85 pesetas

Cebones, á 86 á 87 (de 1,87 á 1,89).
Toros, á 89 y 90 (á 1,94 y 1,96).
Ganado mediano, á 86 (á 1,74).
Corderos, á 2,28 pesetas kilo canal.

Precio general del ganado lanar.
Se cotiza para matadero:
Corderos, de 2,25 á 2,30 pesetas kilo canal.

Terneras y lechales.
De Castilla, á 110, 116 y 120 reales arroba.
Asturianas, á 95, 160 y 106.
Montaña, á 95, 100 y 105.
De la tierra no hay.
Gallegas, á 90, 95 y 100,
Lechales, á 9 reales kilo.

Secrifseios de reses en Madrid.
En los ocho últimos días se han sacrificado en el 

raatadeio de vacas de Madrid las siguientes reses:
1.265 vacas, con peso de 235.080,2, kilos; 465 terne

ras, con 27.54 3 kilos; 4.199 lanares, con 32 824 7 kilos- 
lechales, 2, con 8,5. ’ ’

Cereales.
Trigo, á 64 y 65 reales fanega; cebada, á 25 y 26 

ídem: avena, á24 y' 25 pesetas los 100 kilos; algarro
bas, á 23 pesetas los 100 kilos; alfalfa, á 14 pesetas los 

00 kilos; centeno, á 40 reales fanega; paja á 0 40 
arroba; maíz, á 24 pesetas los lOÜ kilos; habas,’á 25 pe
setas los 100 kilos.

Matanza de corderos.
Ha principiado ofici Imentc la temporada de ma

tanza de corderos en la plaza de Ma rid. La concu- 
; rrencia no es mucha hasta ahora Esc ganado está 

muy atrasado este año,y el exceso de lluvias hace que 
los campos no estén más adelantados y los corderos en 
mejor estado de carnes.

Es prematuro cuanto se hable sobre los precios que 
regirán para’este artículo la próxima temporada. La 
exportación de Unas tiene hoy un impuesto transito- 

, rio Ese impuesto hará la Asociación general de Ga- 
I nádelos cuanto humanamente pueda para que desapa

rezca anotes de que empiece el proximo corte, porque 
siendo España exportadora de lana por unos 1-2 millo- 

j nes de kilos que sobran despues del consumo de nues- 
’ iras fabricas, es indudable que ese impuesto dificulta 

aquel curacrcio y, por tanto, liara descender los pre
cios.

Imp. de los sucesores de J. A. García.-Campomanes, 6.

OTIO vlEDEM
VAL 8'RCF! ’V V KADBID

----------------------  Representación de PRIMERAS MATERIAS para ABONO 
de EinBAROUE DIRECTO---------------- ----------— - ' .

Sindicato de Potasas de Berlín
CLORURO-SÜLFATO-KAINITA

Soclod^des reunSdsis £SGOffélA3 THOKÍAS

Superfosfato de cal.—Superfosfato concentrado. —Sulfato amoníaco—Nitrato de 
sosa —Nitrato de cal.-Cianamida.-Insecticidas SCHLOESING para combatir radi- 
cálmente las enfermedades criptogámicas de la viña, patata, cacahuete, cebollares 
melonares, alubias, etc.—Azufre Soupor—Minor.—^Soupreíer.—Souprcnic_ Caldo 
Bordelés.—Pyralion.—Sulfato de cobre

INFORMACION GRATUITA A QUIEN LO SOLICITE

1

I

t a

8

I
X BÀGKGCMDELIlUZJl 1

11 El mejor I'mrrfo rara el ganado I

X X

DEUTSCH Y C
Oficina Central: ( alk del Marqués

de Valdeiglesias, 4, duplicado.- MADRID i

I fiOTun viTírni A patai áw nn damírpo xCEÎITRO VITICOLA CATALÁN DEL PANADES
:

¡X

IX

X

---------- ---- VIDES RMERieaNHS —------------ 
INJERTOS, BARBADOS, ESTACAS, GRANDES CRIADEROS 

---— j)g ------------------------- - 

JOSE HILL ROS 
----------- Propietario-viticultor. 

HOlA-OUltFBIIIICIt DEL PñHfiOtS IBUDCELOlijl)

X X

i
IGran esmero en la selección y envío de las plantas. Autenticidad S 

garantizada. Precios muy económicos. T
Pedid catálogos y precios en todo tiempo del año Î

SGCB2021
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VIDDA E HIJOS

CAMPOS ELISEOS DE LERIDA

«O

SE^A^ORÀSOIÈMORAI

Director-propietario: D. Francisco Vidal y Codina
PROVEEDOR DE LÂ ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

4« tÚm, franco per el correo á quisa loi loltoíte.

LA ALHAHERA I /aadrid

Linea de Bueno* Aire*.
^rvioio menauai «alien io de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 para San- 

U Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde 
Buenos Aires el oía 2 y de Montevideo el 3.

Linea de IMew*Yerk| Cuba y Méjico.
Servicio mensual saliendo de Génova el 2i, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Cá- 
el 30, para New York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 v de 

Habana el 30 de cada mes.
Linea de Cuba y Méjico.

Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20, y de 3oru
ña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes 
para Coruña y Santan ier. ’

Linea de Venezuela-Colombia.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cá

diz el 16 de cada mes, para Las Paimas, San-a Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma 
Puerto Rico, Habanfl. Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello, y La Guay- 
ra. Se admite pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico, Puerto B’arrios, Carta
gena de Indias, Mar .caibo, Coro, Cumaná, Garúpano, Trinidad y puertos del Pacífico.

Linea ue Filipina».
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo la» escalas de Coruña Vieo 

Lisboa, Gádiz, Cartagena y Valencia, para saar de Barcelona cada cuatro miércoles ó sea’ 6 
Enero, 3 Febrero, 3 y 31 Marzo, 28 abril, 26 Mayo, 23 Junio. J1 Julio, 18 Agosto, 15 Seo- 
tiembre, 13 Octubre, 10 Noviembre y 8 Diciembre; para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore 
Ilo lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó »oa: 26 Enero -3 Febrero ->3 
Marzo, 20 Abril, 18 Mayo, 15 Junio, 13 Jaüo, 10 Agosto. 7 Septiembre. 5 Octubre 2 v 30 
Noviembre y <8 Diciembre, para Singapore y demás escalas i tier medias que á la ida* hasta 
Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Li verpool. Servicio por trae- 
bordo paja y de los puertos déla Costa oriental d. Afríea, de la India. Java Sumau-a Chi
na, Japón y Australia. ' ’

Linen «le Feionando Fóo.
mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4 de 

tádia el 7, para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Teneri e, Santa 
Cruz de la Palma y puertos de la costa oocidenual de Atrioa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Peninsula indi
cadas en el viaje de ida.

Line s SrasEI-PEatü.
Servicio me» su 1 saliendo de Biibso y Santander e 16, da Gijón el 17, de Coruña el 18 de 

Vigo el 19, de Lisboa el 20 y da Cadiz «1 23, para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Air- s- 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 16 para Montevideo Santos Río Ja
neiro, Cananas, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santander y Bilbao. ’ ’

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Todos tos vapores tienen telegrafía s n hilos.

También se admire car a y se expiden pasajes para todos los puertos de] mundo servi 
dos por líneas regulares. ’

granja agrícola

MAUULIARIA AGRÍCOLA Y VINÍCOLA 
GRA OE3 TALLE IES

OE CO.iSTRJCCIÓN 
SEMILLAS OE rOOAS CLASES

PAVA EL 614.1 CULTIVO
PATATAS TEMPRANAS

Y TARDIAS; CLASES SELECTAS
VIDES AMERICANAS É INJERTOS

Irados niarca leyyr palomados; lo molor y más práclioo ¡iiie se copoco.
«Æwsd safcJB

(X>S£CiB1^08Y_WICaL90
pie® riíveXTe™ ** •*«*«*• -

Este producto regulariza la fermentación de las uvas y mostos é impide toda 
clase de alteraoioues y enfermedades, dejando los caldos brillantes y de buen 
paladar.

Si por desgracia tenéis vinos que no han sido tratados con el VINO PHOSPHATE 
en la vendimia y se han vuelto ácidos, usad con toda confianza el ANTI -AGRIO. 

Juan hGch Ain8.43, Paseo ds la Aduana.-Barcelona
DEPOSITARIO GEMERAL OE ESTOS OOS PRODUCTOS ’

Bnvfo eraíls de oatáloaros y prosnootos ©snao’ >roduatos para loa vinos,

Fábricas cb Abonos Químicos y Minerales.
PRIMERAS MATERIAS PARA ASONOS-SUPERFOSFATOS 

SULFATO DE HIERRO.—ACIDO SULFÚRICO Y NÍTRICO

ALMIDÓl. PàSTÏS PIRA SOPA
HIJOS DE MIB AT. SALAMANCA

¡¡“VTiSTT
Los vinos que cubren ó pierden su color al aire libre; los vinos turbios, agrio! "alterados ó 

defectuosos, se corrigen, conservan y disponen para la venta con la

ENOFILA-TAN1NO ENANTICO 
etcetera, únicos comprendidos en el Real decreto de Diciembre de i908.

Consultas, detalles y prospeetos gratis. Dirigirse al representante en España 
D. F. naNTERO, q 'mico «nol rjo. -aOTA MARQUÉS (Valladolid).

Fórmulas para combatirlas enfermedades de la.vid y de los cultivos.
^UNCIPÁLES depo.it,xfuos: uadrid G Ferrés, mperial. 9 y 11, droguería.-Alicame Pi

nol Hnos.-Almendralejo ( tadajoz). Pedro Rang.ú -Logroño. Ruiz de Oña -Murcia j’Pe 
y Salamanca. Fuentes. Pamplona Sucesor de Castillo.—Puebla de Don Fa 

drique (Toledo) D Alejandro Dominguez -Zaragoza, Rived y Cboliz.-Zafra Juan Sán- 
’ ’'v ’■ o "' ;'V: y^<?™P-’'-Aranda dé Duero. R. Mira -Guadañara. Viuda 

de ,Bartolo lie - o, a i R d J ' ■ A i-i iso Tnl-d.. -,1. - Barcelona. Alfredo Riera é Hi
jos, Nap .les, Iqisl-. Bias Cuesta. -Cordoba Juan Pastor,—Huesca, J. 
Latarga. ,'evilla, D. J, Mann Galan, y principales droguerías de España

MHíis II ínin; mis
---------------—------------------------------- DE--------------------------------------- ----

JUAN CASAMAJÓ Y GOMP

Pedir á esta Casa SEMILLAS, las más productivas del 
mundo, BARBADOS AMERICANOS de éxito asombroso 
OLIVOS ARBEQUINOS que resisten tenazmente fríos y 
sequías, variedad maravillosa.—El TRIGO DE ESPIGA 
MULTIPLE, de espigas de 130 granos, en esta Gasa se ga
rantizan y proporcionan.—Las variedades COLOGNA y 
FOCENSE también se facilitan, produciendo 100 por 1 y 
pan de superior calidad.—En VINICULTURA y OLIVICUL
TURA, las clases de barbados y OLIVOS ARBBOUINOS, que 
resuelven el problema total de la producción y plan

tación verdad.

eiEN HEGTAREaS de terreno de-
: : dicado á experimentos agrícolas : :

¡¡ESTO LO DICE TOOOü ¡¡BASTA DE FARSAS Y MENTIRAS'i 
Labradores: Acudid á esta Gasa en demanda de semi
llas y plantas, si queréis ser ricos y empujar vuestra 
producción.—A cada pedido debe acompañarse el sello 

de correo correspondiente.

ALMATRET ® CASABAJÓ s» LÉRIDA

BANeO HISPaN©-R©MHN©
Carrera de San Jerónimo, 5, 7 y 9.—MADRID
Sucursal en Vitoria: Plaza de Bilbao, núm i 

Realiza toda clase de operaciones relacionadas con los negocios bancarinq 
Abre cuentas comentes, abonando en ellas ios siguientes tinos de intAría 

. A la vista, 2 por 100.—A plazo fijo de tres meses, 3 por 100.—A niazo fiin Ja 
seis meses, 4 por 100.—A plazo fijo de un año, 5 por 100.

A mayor plazo, convencional.
Servicio de caja de ahorros, con ó sin hucha, abonando el 4 ñor 100 amml 
Para más detalles, pídanse Estatutos. anual.

J pueden hacer efectivos los intereses que vencen en 1 « 
de Abril contra presentación del cupón num. lo, de las accionas completa- mente liberadas. vuiupieud 

jORH flliSIO

bOS MEJORES ASBObES
bAS MAS HERMOSAS FbORES

/(orí/cu//ereí.—REUS

Pídase catalogo ilustrado gratis. 
Importante regalo en plantas 

ó árboles al hacer el envío, 
ai se indica antea que ea 

por referencia al anuncio.

Díaz Vidaurreta y Compañía, Ingeiúsios,^^
Alberto Aguilera, 16.»MADRID

SUCURSALES EN.,.. J Jalonpia, Mayor, 119, principal. 
) Baza (Granada).

La sólida construcción de los 

aparatos de tan acreditada casa cons

tructora es una garantía para el com

prador.

Se construyen para accionarlos á 

brazo cuatro números de di ferente 

tamaño.

Tenemos piezas de recambio 
para los mismos.

I LOS ABONOS MINERALES *
2 PARA PARRAS. OLIVOS, FRUTALES, CEREALES, PATATAS, X

X PIMIENTOS Y PARA TODA CLASE DE LEGUMBRES 
Xt. PEDIDIOS Á X 

Clemente Sánchez > 
2 EN CABEZUELA (CACERES) 

5 LOS DA FIADOS POR UN AÑO $
Se desean, con buenas referencias, activos representantes para la venta 

en todas partes.
Caldo PAX para combatir las enfermedades criptogámicas xt» 

S de las viñas.
MILDEW Y BLACK-ROOT

SÏ GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS
«lAr ÀOU fiénere» p.r» fi* meéliv*
4 » z I j m «AvaM»»*» «urtlVe am traja* 8, Pnetado», 3 (esgwtta a ia át ¡Feiitení afll**.

PXI.3BOX0 ap’ÏJO,

MÁÜCINáS agrícolas Ï ÏINICOLAS DE TODAS CLASES
oxoiuslwa tío

Sombt^ShiSorst Sssn

Segadora atadora Deering Nueva Ideal.
Tr»llladoPM Buston,

Jtnndon y^^mbnadonasBud ^nob,
OuMwndonon Planot d,

«ALBERTO ARLES Y C.‘ FELIX SCHLAYER SUCES03>
BARCELONA Sucursales: Sevilla, Córdoba, Tafalla, MADRID 

P&seo .A.dxa.etxi.a. ±5 Palencia. Riosnoo y Badajoz. 4©

ENREJADOS DE ALAMBRE GALVANIZADOS
espino arti ficial

FÜNOAOz.S ú

TEJIDOS METÁLICO^ 
PARA TODOS LOS USOS

MATERIAL 
PA RA CERCADOS

Para precios, pedidos y datos 
dirigirse a

ROJ^A SAN PEDRO, 58 • BARCELONA

-ASA EN MADRID; CALLE DEL PRADO, NÚM. 4

Maquinaria agrícola s industrial y oiieinas técnicas
Qartolx Tas^moy G&mp.^

Bilbao.—Gran Vía, 20.
Valladolid.—Avenida de Alfonso XIII, 

8 y 9.
Sevilla.—Antonia Díaz, 7.
Palencia.—Mayor principal, 99 v 101.
I^ioeeco.-Ancha, 1.

Segador^ Me. Cormick. — Sembradoras Hoosier-Garléis. — Arados 
Ohver. Arados Brabant-Meteor.—Gribas Marot.—Aventadoras.—Gulti- 
vadores americanos. Arrobaderas.—Gorta-forrajes.—Trituradores.— 

la uva.—Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.
Maquinas y herramientas para la industria y talleres.
Exoluaiivoí repiF8»entftnte« en Eapaña de la login ma correa OSjak

PSBiiapgesTOs gratis á qoirn lo soltoitb

Fabricación de superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico, de sulfato de 
axerro, de abonos químicos y de guano concentrado á base del de el Perú.

Venta de primeras materias para la fabricación de abonos.
. ®^®Dncación de saquerío para envases de Azúcares, Abonos. Granos Ha* 

linas, Minerales, etc. na
Dirección para Valencia.—Irenor y Gompañia,
Consultas en Madrid.—Dr. B. Saftera, Orellana, 1, principal, derecha.

SÍNRKATO national ÙE 
■ AguinRRiA

FASAÑE DE

...................................................... ..... Ill........■II lllllliaiw .. ........  ■ imwiwilll ll»MMygUjjMIHM|l,i. . . WF UWI, —m- 
INTERNACIONAL INSTITUCION ELECTROTÉCNICA

Escuela especial libre de Ingenieros, establecida el año 1903. - Enseñanza por corresponder 
cia, que no obliga al alutnuo á abandonar su residencia, obteniendo por su sistema esoe' 
cial una enseñanza técnica, muy práctica y completa, de resultados siempre positivos^— 
Pasan de 3.000 los alumnos matriculados en España, América y principales países de 
Europa, habiendo obtenido sus 300 Ingenieros colocaciones muy lucrativas debido à los 
sólidos y extensos conocimientos adquiridos.—Es la Escuela más acreditada de España — 
Este Centro está legalmente autorizado por el Ministerio de Instrucción pública v^RaIÍoo 
Artes en virtud de la Real orden de ]3 de Agosto de 1906. Pionca y Bellas

Enseñanza superior.-ïn^amero Electricista, Ingeniero Mecánico, Ingeniero Mecánico- 
Electricista é Ingeniero .Agrícola.

Enseñanza mug especializada, fácil y ecortdm/ca.—Geómetra-Geodesta, Maquinista Maes 
tro de obras. Contramaestre de taller. Director técnico de Central eléctrica para’alum 
brado. Director técnico de Central para fuerza motriz y tranvías eléctricos Director téc~ 
nico de Centrales electroquímicas. Técnico en Viticultura, Técnico en Enología (ó Maes
tro bodeguero). Técnico en riegos é instalaciones. Técnico en maquinaria agncola Prác
tico Agronomo (ó Jefe de cultivos). Práctico olivarero y Encargado de explotaciones 
agrícolas —Extensas prácticas de Electricidad, Mecánica, Topografía, Hidráulica v Aeri 
cultura.-La Escuela remite gratuitamente información completa de la misma á quien lo 
solicite.—Dirección; Sr. D. Arturo Martín, Ingeniero y Teniente Coronel de Artillaría Calle de la Pax, M G.-Valencia (España). Artillería,

Especialidad que recomiendan á esta antigua y acreditada casa
ARB©LBS FRUTALES

BN GRANDES CANTIDADES, DE LAS ESPECIES Y VARIEDADES
MÁS SUPERIORES QUE EN EUROPA SE CULTILAN

VIDES AMERICANAS, INJERTOS, BARBADOS Ï ESTAQUILLAS
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad. 

Un millón de barbados disponibles de Chasselas Beriandieri 4I\
La clase más superior y recomendada para ios terrenos calcáreos y secos

Se enviará al oatálogo ie este ano y el liatía cLe precios

SGCB2021


